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PARTB EXTRAMJERA.

No esperaba el César, al cabo de los años en 
que sus periodistas y sus ministros no han omi­
tido ocasion ni medio para debilitar las Cuerzag 
de la Iglesia y extraviar y corromper las con- 
cieucia^, que quince dias despues de haber sidó 
publicada la circular Baroche , y once despue* 
de la aparición pn el Monitor del decreto impe­
rial que señalaba las partes de la Encíclica que 
Augusto permitía correr en sus dominios, as­
cendieran á veintidós las voces del Episcopado 
francés que lian declarado ser su deber y de­
seo prestar obediencia á Dios ántes que al 
César,

Sériam etile preocupado nos dice el teléjirato 
que ha puesto al Gobierno imperial lo que los 
telegrafistas , con sus acostumbradas licencias, 
llaman Aos¿i7¿íiaíi de los Prelados franceses, pero 
lo que realmente ha sido un error lastimoso da 
Júpiter, óptimo máximo , dios á quien no sale 
cosa con cosa y que no dá pié con bola desde 
que ajustó con sus compadres de Italia aquel 
¡ruinoso y arruinado asunto, conocido con el tí­
tulo de convenio de 15 de Setiembre.

Un traspiés ha sido y será inevitable contin­
gencia para todo Soberano que boga en las re­
vueltas hondas del progreso y la civilización 
modernos, y que toma por guia aquella famosa 
declaración de 16S2 y los no ménos famosos 
principios del 89, cuyos albores alumbraron el 
suplicio de Luis XVI; pero que en tan poco 
tiempo haya dado tantos traspiés qu ien , como 
PJapolcon III, ha pasado su vida estudiando las 
causas y efectos de los traspiés que daban otros 
Soberanos, cosa es inexplicable, sino se tomára 
en cuenta una profecía de Donoso Cortés; el 
cual, hablando de Bonaparte, anunciaba en 
1832 que también para este llegaría tiempo en 
que no diera paso con que no caminara á su 
ruina.

Pero el Gobierno francés , no sólo ha queda 
do preocupado, y sériamente preocupado como 
el telégralo dice , ante el celo apostólico y el 
valor de los Prelados franceses , sino que ade­
mas anda ya tan atortolado como debe supo­
nérsele , para que en país tan católico como 
Francia pida á los prefectos ó gobernadores por 
medio de circular, cuyo texto publica el Temps, 
que le manifiesten el efecto producido en las 
provincias por la Encíclica y las providencias 
cesáreas que á ella atañen.

En las provincias francesas recordarán ahora 
las siguientes palabras dirigidas por León XII, 
en Junio de 18'24, á Luis XVllI:

tSe intenta abrir nuevas llagas en el seno de 
»}a Iglesia, poniendo en su fuerza y vigor d e-  
aclaraciones de abuso, que fueron descoBocidas 
>en los antiguos y venerandos tiempos , y las 
«cuales son fuente de desórdenes , semillero de 
»vejaciones continuas contra el Clero , y usur- 
jpiicion manifiesta de los derechos más sagrados 
»dú la Iglesia.»

Los franceses, como hemos dicho, recorda­
rán estas palabras, y también qué, f'ué déla di- 
iiasiia francesa pocos años despues; observa­
rán luego cómo han crecido desde entónces 
los elementos disolventes de las sociedades , y 
sin necesidad de ser Licurgos, sacarán el horós­
copo de la dinastía Bonaparte, el cual sabiendo 
tanto, no ha sabido aprovechar siquiera las lec­
ciones la historia. Y si á su vez los prefectos 
observan estas cosas y quieren contestar en 
conciencia á la circular de su jefe, no podrán 
ménos de decirle; «Buena la hemos hecho.»

El telegrama aquel que ayer se referia á la 
Encíclica y el Sr. Obispo de Nimes, en efecto era 
un taulO- inexacto. Hoy los telegrafistas, con 
una buena fe que nos ha enternecido, no sólo 
aclaran este punto, manifestando que aquel ilus­
tre Prelado ha escrito una carta «atacando 
violentamente (frases del telegrama) las leyes 
del Imperio y disputando sus poderes al Coa­
jo do Estado» , sino que ademas nos participa 
que la Gazette du M idi ha padecido persecución 
por haber publicado esta carta.

Habiendo recibido el texto del discurso con 
que el Rey de Prusia ha inaugurado las sesio­
nes para la nueva legislatura del Congreso 
berlínes, trasladamos á otro lugar del presen­
te número varios párrafos que confirman la 
opinion emitida anteayer por nosotros acerca de 
lo que en esta ocasion ha dicho el Rey Guiller­
m o  á sus diputados para que lo entiendan en 
Berlín y en otras córtes europeas. La coinci­
dencia de este discurso con el viaje á Viena del 
Piiucipe Federico, general en la guerra contra 
Dinamarca , es un excelente buscapié para in­
terpretar las palabras del Monarca prusiano, y 
de el motivo de este viaje, estas palabras y esas 
conferencias entre el Príncipe Federico, Cárlos 
de Piusia y los ministros austríacos, menciona­
das por el telégrafo, puede colegirse una vez 
leído el siguiente párrafo de un articulo re­

ciente de la Correspondencia de Roma, que di­
ce así:

< Si hemos de atenernosá rumores de periódicoi que 
están muy de acuerdo con algunos didiog diplomáti­
cos, y más con las deducciones de la lógica política, 
preciso nos será confesar que la guerra es inevitable 
esta primavera. Los Gobiernos europeos se afanan por 
evitar la explosion, y los Sobtíranos hablan de paz y 
desarmes; pero ya no es posible la ilusión en este 
punto. Los hechos hablan más alt»: Inglaterra, mien­
tras se finge neutral, permite á Austria establecer eo 
Malta grandes almacenes de efectos de guerra, y á su 
vez este Imperio, amenazador en el Véneto, léjos de 
disminuir, aunieuta aqui su qército, agregando ácada 
regimiento un batallón.

La rerolucion cosmopolita se entrega sin rebozo á 
sus maniobras, y es evidente que en vista de estas 
maniobras y cun el fm de inutilizarlas, las Potencias 
del Norte, más que otras algunas amenazadas, se unen 
cada vez más. El resultado será que todos los paises 
cuyo régimen político se apoye en la revolución, se­
rán víctimas de su culpable conducta, pues no es 
dable suponer que en pos de tantas pruebas dolorosas 
y despues de tanta sangre inocente derramada, la Pro­
videncia no acuda á la defensa de la verdadera liber­
tad, la civilización verdadera y la justicia.»

Suponemos que, prévio ¡.do de contrición, el 
M em orial diplom alique, propagador de la es­
pecie que suponía ignorante á su Emma. el 
Cardenal Antonellí de la existencia de la Encí­
clica hasta que esta se publicó, y quejoso y do­
lorido porque se hubiera publicado; pues, como 
íbamos diciendo, el M em orial diplomalique sale 
ahora declarando que se habia equivocado. .

Pues ya sabe que sí. Tan temerarias fueron 
las aserciones de aquel periódico como que, sí 
nuestras noiicías no fallan, su Emma. firma­
ba las cartas todas de remisión de la Enci- 
clíca.

A otra, como maestro de armas.

TELEGRAMAS.

P arís, i 5.

Los periódicos más importantes de París y Lóndres 
aprueban el abandono de Santo Domingo.

París, 16 (recibido el 17 por la mañana).

La Gaceta de Augsburgo dice que el Gobierno de 
Austria ha mandado una protesta formal al de Berlín, 
contra las teorías de la última circular expedida por 
el ministro Mr. Bismark.

B eaus, (sin fecha).

Se lee en la Gaceta del Norte, que las indicaciones 
hechas por la prensa referentes á los despachos aus­
tro-prusianos, son exactas en una parte, falsas en otra, 
y desfiguradas en otras.

Viesa . 16.

Se censura al Gobierno por su falta de energía en 
oponerse á las tendencias del Vaticano.

Laoposicion de la Cámara austríaca lialresuelto pre­
sentar un proyecto de ley concebido en estos térmi­
nos: «En vista del párrafo 10 del estatuto de 26 de 
Febrero de 1861, relativo á la representación del país, 
Se declaran sometidas al exámen del Parlamento las 
cuestiones referentes á las relaciones entre el Estado 
y las iglesias ó asociaciones religiosas existentes, como 
también las relaciones de estas iglesias y asociaciones 
entre sí.»

San P etersburgo, IS.

Se tiene ya por cierto el nombramiento del gran 
duque Constantino para ocupar la presíilencio del 
Consejo del imperio. El actual presidente, Príncipe 
Gagarnie, quedará de presidente permanente del co­
mité de ministros y de los comités del Cáucaso, Sibe- 
ria y otros.

P arís, 17.
Ed la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 

español, á 00 OjO; el 3 exterior, á 00 0|0; la diferida, 
á 41 0|0; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 fran­
cés, á 65-93; y el 4 1|2 á 93-40.

Lóndrbs 17.

Los consolidados ingleses quedaban de 89 7(8 á 90.

Su Erna, el Cardenal de Bonald aeaba de dirigir al 
seiior ministro de Justicia y de Cultos de Francia la 
siguiente carta:

«Lton, 10 de Enero de 1865.—Señor ministro: He 
recibido la carta que V. E. se ha dignado escribirme 
con fecha 1. °  del corriente, haciéndome saber que 
yo no podía publicar la Encíclica del Papa ni el do­
cumento que la acompaña con el titulo de SyU a- 
bus, etc.

Al mismo tiempo que recibía la carta de V. E ., lle­
gaban á mis manos multitud de folletos y periódicos de 
todos los colores políticos imaginables, publicando la 
referida Encíclica. No sin sorpresa veia yo por una 
parte publicado con consentimiento del Gobierno ese 
documento pontiücío, y por otra, prohibido á los 
Obispos reproducirlo en sus instrucciones á los íieles. 
Eu vista de esto, me he dicho á mi mismo; Sí la En­
cíclica contiene doctrinas contrarias al Gobierno, ¿p*r 
qué permite publicarla? Si no lo ataca, ¿por qué pro­
híbe á los Obispos su publicación?

Hé aqui, señor ministro, otra contradicción difícil 
de explicar. Los pastores protestantes, metodistas, 
anglicanos, israelitas, comentan en el pulpito, cada 
uno á su manera, y según su ódio contra la Religión 
católica, ese documento pontificio, y ¿un pastor católico 
no podrá explicarlo á su pueblo y justificar al Sumo 
Pontífice de las acusaciones que hacen pesar sobre él?

El deber del Jefe de la Iglesia es señalar lo que le

parece ser una verdad, estigmatizando lo que á sos 
ojos es un error; y el cumplimiento de esta obligación 
importa no sólo á la defenia de la Religión sino á la 
tranquilidad de los Estados. Ved, sino, señor minis­
tro, cómo el Papa sale á la defensa del poder civil con 
la condenación de los errores contenidos on los n ú ­
meros 56, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 67, del Syllabu$. 
La condena cion de esos errores nos da la razón del 
encarnizamiento de toda la prensa anárquica contra 
la Encíclica.

Y no es porque el Soberano Pontífice prescinda de 
uno de los artículos orgánicos del Concordato, por lo 
que se levanta esa algarada de revolucionarios. Todo el 
mundo sabe que no pueden aña iírse nuevas estipula­
ciones á un tratado concluido y firmado, sin el con­
sentimiento de ámbas partes contratantes. Ahora^ 
bien: los artículos orgánicos son una adición hecha a 
Concordato celebrado entre Pío Vil y Napoleon 1, sin 
el consentimiento del Papa, que jamas lia que rido re ­
conocerlos.

Hay tales disposiciones en esos artículos, que hu­
bieran trastornado toda la disciplina si el Gobierno hu­
biera exigido su cumplimiento.

He creído de mí deber hacer estas observaciones 
á V. E.

Recihid, señor ministro, la seguridad de mí alta 
consideración.
L. J. M. Cardenal de Bokald, Arzobispo de Lyon.»

El señor Obispo de Mans, ha dirigido al señor mi­
nistro de Justicia y de Cultos de Francia, la siguiente 
carta:

«Le Mans, 3 de Enero de 1863.—Señor ministro: 
Creería faltar á mi deber de Obispo así como al res­
peto que debo á V. E., sí no le manifestase con toda 
libertad y franqueza la penosa sorpresa que rae ha cau­
sado su carta del 1. °  dcl que rige.

La Encíclica del 8 de Diciembre se dirige á todos 
los Obispos, y será publicada en el mundo entero; lo 
será hasta en pueblos regidos por constituciones que 
se separan notablemente de los principios eo ella ex­
puestos; en Inglaterra, por ejemplo, y en los Estados- 
Unidos Sólo Francia, la hija muy amada de la Igle­
sia, no oirá la voz dei Pastor Supremo por boca de sus 
Obispos.

Si ai ménos, señor ministro, la medida hubiera sido 
general y completa, si como en otro tiempo se hubiera 
prohibido á todos la publicación deesosdocumentosi Pe­
ro despues que los periódicos se han t^ a d o la  libertad 
de discutirlos, censurarlos y tergiversar su sentido y 
su objeto, aparentando una mentida victoria y cu­
briendo con el ridiculo un acto pontificio, despues de 
todo est*, ¿es lógico, es equitativo prohibir á los Obis­
pos interpretarlo y defenderlo?

La doctrina de la Encíclica no es de ayer; es la 
doctrina de la Iglesia «n todos tiempos; los católicos 
la han profesado, bajo toda clase de Gobiertios, y la 
historia nos dice que jamas los ha inducido á desobe­
decer las leyes ni á sublevarse contra el poder. La 
Iglesia, al par que regla las creencias de sus hijos, re­
cuerda á los que gobiernau las sociedades los princi­
pios de justicia y de verdad. Esos principios, creedlo, 
señor m inistr*, no serán nunca un peligro para el 
Gobierno; porque solamente la justicia afirma los Tro­
nos y consolida las dinastías; y como ha dicho Sao 
Celestino: Todo lo gue se hace por el bien de la Igle­
sia, refluye en beneficio del Estado,

Recibid, etc.
Carlos, Obispo de Mans.»

El señor Obispo de Lava! ha dirigido á S. E. el se­
ñor guarda-sellos, ministró de Justicia y de Cultos, 
esta otra carta:

Laval, 12 de Enero de 1863.
«He recibido con profundo dolor la circular de 3 

de Enero que V. E. me ha remitido esta mañana.
Yo confiaba morir ántes de ver ud acto solemne del 

Vicario de Jesucristo, solemnemente condecado por 
el poder civil, y un decreto imperial autorizándome 
para publicar en mj diócesis un girón de la Encíclica 
pontificia, que aquel rechaza.

No usaré de semejante permiso, señor ministro. 
r>»ada en el mundo podría obligarme á tratar con me­
nosprecio la palabra sagrada, ante la cual yo me in­
clinaré, con la gracia de Dios, hasta el último suspi­
ro de mí vida.

Soy c«n respeto, señor ministro, de Y. E. muy hu­
milde sincero servidor,

Casimiro, Obispo de Laval.n

Del discurso pronunciado por el Rey de Prusía al 
abrir el Parlamento, tomamos los siguientes pár­
rafos :

hEl año que acaba de pasar h i  sido fecundo en 
acontecimientos. De acuerdo con S. M. el Emperador 
de A ustria, acometimos la empresa de reintegrarnos 
de una deuda de honor que se nos había recordado 
en diferentes ocasiones, por la cual se evocaban sen­
timientos tradicionales en la memeríadela pátria en­
tera, y una paz honrosa ha coronado el valor de nues­
tros ejércitos aliados.»

......«Para que Prusia llene la alta misión que le
está confiada por su situación geográfica y su posicíon 
política, es necesario que dé á la marina el conve­
niente desenvolvimiento, y que no tema con este fin 
sacrificios considerables. En esta convicción, mi Go­
bierno os presentará un proyecto de aumento de la 
armada.»

...... «La paz con Dinamarca ha devuelto á Alemania
su frontera septentrional que se le disputaba, y á los 
habitantes de aquellas comarcas la posibilidad de to­
mar una parte activa en nuestra vida nacional.

Mí política procurará asegurar esta conquista por

medio de instituciones que nos faciliten el cumpli­
miento del delwr de honor de protejijeraquella fronte­
ra y permitir que los Ducados empleen y hagan valer 
sus recursos en ínteres del desenvolvimiento de las 
fuerzas de mar y tierra de ia pátria Común.

Atendiendo á estas legítimas necesidades, procuraré 
poner de acuerdo su satisfacción con todas las pre­
tensiones juntas del país y de los S«beranos.

A fin de tener un punto ie  apoyo seguro para juz­
gar las cuestiones de derecho hoy pendientes, he invi­
tado á los síndicos de la Corona á que emitan, en 
cumplimiento de su encargo, un dictamen legal.

La profunda convicción y los deberes para con rni 
país guiaráu mis esfuerzos para entenderme con mi 
augusto aliado con quien, por ahora, comparto la po­
sesión y la administración de los Ducados.

Experimento una viva satisfacción al ver que las 
complicaciones de la guerra se han reducido á un 
círculo estrecho y que sehan evitado los peligros inmi­
nentes que parala paz europea podían ocasionarse.»

«....Señores, deseo ardieutemente que las diferen­
cias suscitadas en estos últimos años eutre mi Gobier­
no y la Cámara de diputados, terminen con una con­
ciliación. Los memorables sucesos de 1864 habrán 
contribuido á iluminar las inteligencias sobre la nece­
sidad de mejorar una orgaai/oacion militar que ha su­
frido lo prueba de una guerra feliz.

Estoy resuelto á respetar y guardar los derechos 
que la Conslituciou ha concedido á la representación 
del país; pero si Prusia debe mantener su indepen­
dencia y el rango que le corresponde entre los Esta­
dos de Europa, su Gobierno debe ser sólido y fuerte, 
y en este puuto no puede entenderse de otra manera 
con la represeutacion nacional sino sosteniendo ia or­
ganización del ejército que garantiza su fuerza mili­
tar y por consiguiente la seguridad de la pátria.»

isii PEiNSAMliSMTü ÉSFAiNOL
MASKI& 18 DE ENERO DE 1865.

No tenemos hoy tiempo ni espacio para co­
mentar y juzgar los innumerables despropósi­
tos de todo calibre que con gran frescura se es­
tá diciendo acerca dé la cuestión magna del dia, 
ó séase de la Encíclica de Su Santidad, sobre sí 
pasa ó  no pasa oficialmente en España. Forzoso 
nos es, por tanto, limitarnos casi á la tarea de 
cronistas.

Comenzando por fijar el estado actual d . I 
negocio, tenemos que la Encíclica se encuentra 
ya desde ayer en el Consejo de Estado, según 
unánimemente aseguran los periódicos, y segua 
nuestras propias noticias.

No hay disputa sino acerca de sí aquel docu­
mento ha sido ó no oficialmente comunicado al 
Gobierno de S. M. L a  Correspondencia y Las 
N oticias dicen que no; pero L a  Epoca asegura 
que aquella formalidad f'ué cumplida en la con­
ferencia celebrada anteanoche entre el Nuncio 
de Su Santidad y el ministro de Gracia y Justi­
cia. Sin embargo, I ms N oticias dice que no se 
celebró tal conferencia, y por consiguiente, el 
supuesto de La Epoca  se queda en el aíre.

S ea , p u es , de este incidente lo que fuere, 
nosotros nos inclinamos á creer que, pues el 
Gobierno al responder á la interpelación del se­
ñor Lasala , dijo no haber tomado medida al­
guna sobre el asunto por no hal)érsele comuni­
cado oficialmente la Encíclica, hoy que ha pa­
sado este documento al Consejo de Estado, 
debe ya de haber recibido esa comunicación 
oficial. P orque, no hay medio: ó aguardaba á 
esto para tomar alguna medida , ó no aguarda­
ba: si lo primero , ¿por qué habia de haber to 
mado ahora medida alguna sin haberse cum ­
plido aquel requisito? si lo segundo, ¿por qué 
hacer hoy lo que no hizo desde el momento de 
conocer la Encíclica?

Lo positivo es que, miéntras se resuelve esta 
cuestión, los dignos Prelados de España van de 
hecho publicando este documento en los B oleti­
nes eclesiásticos de sus diócesis respectivas , co­
mo ya lo hemos visto en las de Toledo, Zara­
goza , Barcelona , Cuenca, Vitoria, Zamora, 
Pam plona, y como nuestros lectores vieron 
ayer qae lo ha hecho el Excmo. Sr. Arzobispo 
dé Valladolíd.

Como probablemente sucedérá lo mismo en 
todas las diócesis, no vemos claro el punto con­
creto que se haya sometido al Consejo de Esta­
do. Porque, ¿cuál será este punto?—¿Si la En­
cíclica ha de publicarse ó no, absolutamente, 
en España?— Este 3S punto resuello, pues todos 
la hemos publicado ya.—¿Si la Encíclica ha de 
publicarse oficial y autorizadamente por los se­
ñores Prelados?—También este es punto re­
suelto por los mismos, pues que de hacho la 
están comunicando á sus diócesis respectivas 
por el conducto oficial de sus respectivos B ole­
tines.— ¿S\ se ha de cumplir ó no en España lo 
ordenado en la Encíclica?—Esto sería inútil, por­
que la Encíclica no ordena nada que se haya 
de cumplir por un acto exterior; sino única­
mente reprueba ciertas y determinadas doctri­
nas, sin exigir otro acto más que el mero asen­
timiento de la conciencia de los fieles.

¿Para qué efecto, pues, va la Encíclica al 
Consejo de Estado?—¿Para consultarle sí elG o- 
bíerno español debe ó no aceptar las doctrinas 
de la Santa Sede?— Esto no lo puede hacer un 
Gobierno católico.—¿Para consultarle sobre si 
está ó no vigente la prerogativa del exequátur, 
y sí es aplicable al caso presente?— Pero esta, 
repetímos, es cuestión resuelta; 1.® por el 
Gobierno mismo que ha dejado correr entre el 
público aquel documento sin oponerle ningún 
reparo; S2. * por el mismo Gobierno que, se­
gún le dice muy oportunamente el señor Arzo­
bispo de Valladolíd en su Pastoral, ha dejado 
correr otras muchas alocuciones y Encíclicas 
pontificias sin acordarse para nada del exequá­
tur; y 3. ® por los mismos señores Prelados, 
que en uso de su derecho y en cumplimiento 
de su deber, están publicando de hecho la En­
cíclica, en la inteligencia de que, como tam ­
bién lo dice el señor Arzobispo de Valladolíd, 
no fe opone á ello la  legalidad, mientras por 
otra parte lo exige el respeto y acatamiento de­
bido á los actos del Jefe déla Iglesia Católica.

Ignoramos, pues, para qué efecto haya pa­
sado ni pueda pasar la Encíclica al Consejo de 
Estado. Y aun por eso sin duda Las N oticias de 
anoche, queriendo oponer correctivo á varias 
intemperancias de su colega noticiero L a  Cor­
respondencia, dice asi:

«La Encíclica publicada últimamente por Su Santi­
dad,, es un documento importante, según toda perso­
na sensata reconoce. La Correspondencia, al pare­
cer, no le dá esa importancia, y así se deduce de la li­
gereza y sobre todo de la falta de criterio con que se 
refiere á opinion ’s que supone en el Gobierno. Esto 
lo decimos á propósito de dos ó tres sueltos que, re­
lativos á ese documento, inserta anoche, y como en 
ellos comete grandes inexactitudes, nos vemos preci­
sados á rectificarlos. El señor ministro de Gracia y 
Justicia no ha celebrado anteanoche conferencia algu­
na con objeto de tratar de la Encíclica, ni amistosa ni 
confidencialmente, pues ya hemos dicho, y ahora re­
petímos á Lo Correspondencia, que el Gobierno no 
tiene aun conocimiento oficial de este documento. En 
cuanto al resultado de esta supuesta conferencia, que 
dice ignorar aquel periódico, esto es lógico y natural, 
leídas nuestras anteriores líneas. Nosotros .sabemos, 
pues, que la conferencia no se celebró. Por último, 
concluye diciendo que si esto llega á realizarse, el Go­
bierno, cumpliendo con sus deberes, aplicará lodo el 
rigor de las leyes nacionales, sin tener en cuenta cla­
ses oí categorías. Esto, en fuerza de disparatado, es 
incomprensible, y nadie es capaz de fijar su refe­
rencia.»

La última parte de este párrafo de un diario 
ministerial como Las Noticias , nos confirma en 
la creencia de que tampoco el asunto haya pa­
sado al Consejo para consultarle si há lugar á 
tomar alguna providencia respecto de los seño­
res Prelados que hayan publicado ya ó en ade­
lante publicaren la Encíclica. Indudablemente 
esto seria, como Las NoÜcias dice muy bien,— 
«disparatado é incomprensible.!—

Por esto no nos explicamos qué haya querido 
significar La Correspondencia en el siguiente 
párrafo de su edición de anoche, que dice asi:

«La Encíclica de Su Santidad ha sido publicada en 
varios de los Boletines eclesiásticos de España , con 
órden de los Obispos para que sea leída por los Pár­
rocos á sus feligreses. Pero el Arzobispo de Valladolíd 
ha hecho m á s : ha acompañado la Encíclica con una 
Pastoral en que recuerda á sus diocesanos el deber en 
que están de acatar y cumplir lo dicho por el Padre 
Santo. Esto ha causado, ¿por qué negarlo? gran sen­
sación en Madrid , esperándose con indudable ínteres 
las resoluciones del Gobierno sobre el asunto; pero ya 
decimos en este mismo número , que el Gobierno ha 
hecho por el pronto lo único que puede hacer ahora; 
consultar al Consejo de Estado.»

Lo único que comprendemos de este párrafo, 
es que efectivamente los actos pastorales del 
dignísimo señor Arzobispo d« Vailadolid hayan 
causado en Madrid gran sensación. De seguro: 
como la causa siempre una verdad inconcusa, 
expresada con valor y autoridad ante quienes 
tengan empeño en negarla. Pero el Consejo de 
Estado no tii^ne nada que hacer en esto sino 
leer, con la ilustrada meditación que distingue 
á ese cuerpo, la Pastoral del señor Arzobispo, 
y decir:—tTíene razón desde la cruz á la fe­
cha.»—

Repitámoslo, pues: ignoramos absolutamen­
te para qué efecto, ni en virtud de qué princi­
pio pueda haber pasado la Encíclica al Conse­
jo de Estado. Pero ya que, spgun parece, se le 
ha pasado, y por consiguiente esa corporacion 
tiene que responder algo, nos parece muy 
óbvia la respuesta que procede: héla aqui, se­
gún nuestro entender, en breves términos:

«El Sumo Pontífice, con la autoridad que 
tiene de Jesucristo Dios, ha condenado en la 
Encíclica unas cuantas doctrinas como erró­
neas. En virtud d<3 su propia autoridad como 
Gerarca Supremo de la Iglesia Católica, ha co­
municado esa su condenación de doctrinas e r­
róneas á los Prelados del Orbe Católico, y por 
consiguiente, á los de España. Los Prelados de 
España, obedeciendo el mandato del Gerarca 
Supremo, lo han comuni cado al Clero y pueblo
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de sus diócesis r«spectivas, sin curarse de ave­
riguar otra cosa sino si el documento es autén­
tico, y procediendo, en cuanto lo han averigua­
do, como se lo manda su obiig;*cion, y como se 
lo otorga su derecho. Por consiguiente, nada 
más responde el Consejo de Estado á la consul­
ta del gobiei-no, porque otra cualquier respues­
ta seria tan improcedente como lo es la con­
sulta.»

Tal es nuestra o. inion, salvo m eliori.
Gavino Tejado,

Y sigue el asunto:
Dice L a  Correspondencia: 
üLa Epoca de anoche manifiesta dudar sobre si la 

Enciclica ha sido circulada por el Nuncio en Madrid á 
los Obispos ó si estos la lian recibido directamente 
de Roma. Nosotros, sin atrevernos á negar absolu­
tamente lo prim ero, nos inclinamos más á lo se 
gundo.u

¿Y esto, qué les importa á La Epoca ni á La  
Correspondencia^

Del mismo periódico:
«Dícese que, deseando el Gobierno eTitar un con­

flicto entre las dos potestades^ y tratando de conciliar 
sus deberes como mioistros de la Reina y defensores 
de sus regalías, con el respeto debido á la Santa Se­
de, se dirigió en carta particular á los Obispos pidién­
doles que suspendiesen la publicación de la Eocícáca 
por algunos dias; pero esta carta debió no llegar á 
tiempo, supuesto que, como decimos en otro lugar, la 
Encíclica ha aparecido en casi todos los Boletines ecle­
siásticos.»

Si tal carta ha habido (que lo dudamos) tie­
ne razón La Correspondencia; ha debido no lle­
gar á tiempo. Sin duda se ha atrancado en el 
mismo agujero donde están sepultadas las cen­
suras de los Prelados contra la novela Los M i­
serables, y sus exposiciones reclamando repre­
sión de los escándalos periodísticos y univer.'i- 
tarios.

Vamos á publicar dos distintos párrafos, uno 
de un periódico demócrata, y otro de un perió­
dico conservador.

1.“ De La Democracia:
«El exequátur no lia sido otorgadu, y es posible

que si e! Consejo de Estado estima en algo las leyes y 
tradiciones del pais, no se otorgue tampoco en ade­
lante. Entre tanto el Obispo que publicase la Encícli­
ca seria un faccioso, sobre cuya cabeza tenemos el 
derecho de invocar todo el rigor de las leyes. Alguna 
expiación había de tener el ódio de la Iglesia á la li­
bertad, y la grosera y nefanda aspiración á consti­
tuirse en autoridad publica.»

2.* De E l Reino:
«Hemos ojdo que el dia 2 de Febrero publicarán 

todos ios Obispos españoles en sus respectivas dióce­
sis, la Encíclica de Su Santidad. Deploraríamos que 
este hecho fuera cierto , y desde luego no le damos 
crédito alguno.

»EI 2 de Febrero , aniversario de un terrible c ri­
men perpetrado contra la augusta persona de la ft^i- 
na, es dia para la Iglesia y para la nación de orar por 
la paz de la monarquía española y por la salud de 
nuestros queridos Reyes.»

Pregunta: ¿cuál de estos dos párrafos es más 
brutalm ente impio? ¿el del diario democrático, 
ó el del diario conservador!

más que á las limitaciones de los demas escri­
tos. Es, pues, indudable según este artículo, 
que las publicaciones que desde luego no caen 
bajóla sanción penal, no están sometidas á nin­
guna medida administrativa y preventiva; y 
que las relaciones entre los Obispos y el Papa, 
son de hecho libres y no necesitan en manera 
alguna autorizacioii del Gobierno. No hay por 
otra parte ningún motivo que determiue al 
Gobierno á abandonar la posicion que tan cla­
ramente le marca la Constitución.»

¿Qué se figuran ustedes que es , entre otras 
cosas, la Encíclica de Su Santidad?

Fueses:— iLa explícita sanción del neo-cato­
licismo.

Esta perla que nos regala hoy L a  D iscusión, 
explica con perfecta claridad lo que el perio­
dismo revolucionario entiende por neo-catolicis­
mo y neo-católicos.

Y esto á su vez explica qué es lo que el Go­
bierno deja insultar cuando deja al periodismo 
revolucionario lanzar contra el neo-catolicismo 
y contra los neo-católicos toda especie de inju­
rias.

Lo cual á su vez explica qué es el Gobierno 
que deja correr estos insultos miéntras anda 
removiendo la tierra para encontrar un exequá­
tur  contra la palabra de San Pedro.

Nuestros lectores leerán ya sin sorpresa que 
en una nación católica y gobernando un mi­
nisterio católico, órganos oficiosos de ese mis­
mo Gobierno se muestran alarmados, no por­
que los perió jicos progresistas, demócratas y 
demas del género liberal, desconociendo todas 
las leyes del pudor y hasta de las más vulga­
res conveniencias, vomiten groserías y blasfe­
mias contra la Enciclica del Padre Santo; sino 
porque los Reverendos Obi.<pos, cumpliendo con 
un deber sagrado, las comuniquen á los fieles 
de su diócesis. Esto sucedo en una nación ofi­
cialmente católica; veamos lo que sucede en 
una nación protestante.

Dice así la Gaceta de la  A lem an ia  del Norte, 
órgano del Sr. Bismark: 

tNo sin sorpresa estamos viendo el afan de 
la prensa progresista porque el Gobierno pru­
siano lome medidas preveutivas respecto de la 
Encíclica. Esto está sin duda conforme con las 
ideas singulares que el partido progresista se 
ha formado de la libertad y de la Constitución, 
acostumbrado á interpretarlas siempre de un 
modo favorable á sus intereses. Pero no cree­
mos que el Gobierno haya pensado abandonar 
en esta cuestión el punto de vista en que tan 
concienzudamente está colocado; á saber; que 
la libertad y la ley son iguales para todo el 
mundo en Prusia. El articulo 16 de la Consti­
tución dice: «Las relaciones de las sociedades 
religiosas con sus sup riores no están sujetas á 
restricción alguna. La publicación d e ja s  órde­
nes eclesiásticas no está por lo lauto sometida

Vaya un par de axiomas, monárquico el uno, 
y católico el otro, que asienta con gran aplomo 
La Soberanía N aciona l, en su número de 
anoche:

Primer axioma, monárquico: 
t l j ) s  R eyes todos son unos ingratos, t 
Segundo axioma, católico: 
cLa Iglesia lu terana  es una  a liada  na tu ra l 

de Rom a y de su princip io .»
Consecuencia legitima de estos dos princi­

pios, es que L a  D iscusión, lamentándose del es­
tada valetudinario en que se encuentra el jefe 
de la secta monárquica y católica al uso de 
La Süberauia, el autor de la fam osa  obra L a  
Revolución y L a Ig lesia , diga:

«Los hombres como Mr. Proudhon, yaque tienen 
el mundo por pátría, debían ser inmortales.»

¿Y qué falta les hace la inmortalidad?
¿No dejan ya sembrada su doctrina?
¿Morirá con pena el procaz blasfemo que lia 

mó á Dios el m a l, á la propiedad el robo, y al 
Gobierno la anarquia , viendo que se publican 
periódicos como Lo Soberanía , y que para ase 
gurar su circulación existen ministros que se 
llaman González Brabos?

¿De qué sirve nuestra diplomacia? ¿Qué hace 
el Sr. Comyn en Lóndres? ^Qué resultados pro­
duce el gran conocimiento de las leyes y cos­
tumbres de Inglaterra, que se atribuía á ese di­
plomático?

Desearíamos que los periódicos ministeriales 
respondiesen á estas preguntas, y sobre todo, 
dijesen qué intervención ha tenido el represen­
tante español en el acto de que se tra ta , y cual 
ha sido el éxito de las gestiones practicadas 
para impedir la salida del Támesis del buque 
de guerra peruano de que se trata.

Al examinar en su discurso el Sr. Bermudez 
de Castro la cuestión del Perú, se lamentaba de 
que el representante del Gobierno español en 
Lóndres no hubiese interpuesto las convenien­
tes reclamaciones para impedir que en aquel 
puerto se comprasen, armasen y alistasen per 
cuenta del Gobierno peruano buques con que 
ponerse en actitud de hacer la guerra á Es­
paña.

Hoy vemos en un periódico de Lóndres, en 
el T im es, recibido ayer, que al fin se ha inten­
tado una reclam ación, aunque no se sabe posi­
tivamente que haya sido á nombre de nuestro 
Gobierno, contra el capitan de un buque pe­
ruano, tal vez la fragata blindada de que se ha 
hablado estos últimos dias, que se estaba ar 
mando y tripulando en el Támesis con destino 
al corso en los mares del Pacifico.

lié aquí la curiosa relación del acto judicial 
con tal motivo celebrado, que nos da el perió­
dico á que nos hemos referido:

V.Demanda para arrestar al capitan de un buque 
de guerra, surto en el Támesis.

Ayer, juéves, Mr. Piesse acudió, en nombre del Go 
bierno español , ó de las personas interesadas eu su 
comercio al juez de Woolwich, Mr. Maude, solicitando 
auto de prisión contra el capitan de un buque de guer 
ra peruano , el cual se presumia estar reclutando in 
gleses con el objeto de hacer la guerra á España.

Mr. IHesse , dijo; Tengo instrucciones para acudir 
á vuestra señoría y pedirle una órden para detener á 
Miguel Grao, capitan del buque de guerra peruano 
Union , surto actualmente en el rio Támesis, en su 
parte de Greenhilte, y que se ocupa en enganchar un 
gran número de ingleses, según se cree , para pelear 
contra el Gobierno español.

Más de doscientas persoaas se encuentran ya á bor 
do. Entre ellos, más de ciento son ingleses, y el 
resto escoceses, irlandeses, españoles y de otras na­
ciones.

El buque monta 60 cañonees y está pronto á ha­
cerse á la mar luego que llegue el próximo paquete 
por el cual se espera la noticia de la formal declara­
ción de guerra entre el Perú y España, y se propone 
atacar los buques mercantes españeles que eucuentre 
Puedo presentar á vuestra señoría personas que de­
claran «haber sido ajustadas en debida forma para 
»servir durante dos años á bordo da un buque de 
«guerra, de arsenal, dique ó de cualquier establecí 
«miento militar ó naval perteneciente al Gobierno del 
«Perú.»

Acudí esta mañana al |uez de Bowsbleet en de­
manda de la órden de arresto, y me contes'ó que acu­
diera al ju 7.gadodií vuestra señoría como más inmedia 
to al puerto.

Mr. Maude contestó: Sí, yo concedo á Vd. el per­
miso para que haga comparecer á mi presencia al ca­
pitan del buque: ¿no cree Vd. probable que este sal­
ga á la mar sin éi?

Mr. Piesse: Hace siete ú ocho años hubo un ejemplo 
de un buque que se echó á U mar despues de haber 
sido arrestado su capitan. Pero, en el caso presente, 
creo que hay demasiados ingleses á bordo para que es­
to pueila suceder.

Mr. Maude: ¿Está el buque surto dentro del límite 
del distrito de la metrópoli?

Eí inspector Linvell: Está tres ó cuatro millas 
fuera.

Mr. Maude: En tal caso, debe Vd. acudir al juzga­
do más inmediato. ,

Mr. Piesse: Esto causaría dilaciones, y sospecho 
que el buque debe hacerse á la vela hoy ó mañana.

Mr. Maude: En el casj presente al Gobierno de su 
majestad corresponde verdaderamente la acción; pero 
la órden debe emanar de la jurisdicción dentro de la 
cual se ha verificado el reclutamiento.

En vista de esta observación, Mr. Piesse se retiró.»

Como se ve por el antecedente relato, ó la 
acción legal no ha sido bien dirigida, ó los jue­
ces ingleses se han ¡do echando unos á otros el 
m uerto, y el resultado es que el buque peruano 
de sesenta cañones, comprado por el Gobierno 
de Litna, y destinado á hacer el corso desde 
luego contra los buques españoles, se había 
hecho á la mar sin que el representante de Es­
paña cerca de la córte de Inglaterra haya in­
tervenido para impedirlo ó al ménos para que 
su iüterveQcioa baya sido eficaz.

La Gaceta publica hoy en su parte oficial el 
siguieutú extracto de noticias de Sanio Do­
mingo:

«Las comunicaciones del capitán general de Santo 
Domingo, recibidas en el correo de ayer, comprenden 
ios sucesos ocurridos del 9 al 20 de Diciembre ^iróxi- 
mo pasado, de que se tenia noticia en la capital á esta 
última fecüa. Dddas algunas disposiciones para reme­
diar en lo posible los efectos del estado sanitario de la 
guarnición de Puerto-Piala y Samaná, y replegados 
los destacamentos de Savana-mar, Juan Dolio, Macoris 
y Santa Cruz del Seibo, sólo habiau ocurrido algunos 
encuentros en esta provincia, eu ios que fueron siem­
pre victoriosamente rechazados los insurrectos, ea 
particular en la primera jornada que tuvo que hacer 
la guarnición de Sania Cruz, conduciendo 342 enfer­
mos y 400 personas, con las que entró el 14 en Higuey 
sin novedad en este día ni en el anterior, despues de 
haber vencido los muciios obstáculos que al principio 
se opusieron á su paso, con sólo la pérdida de cuatro 
muertos y 15 heridos. Enterado por si mismo el ge­
neral en jefe del estado á que habían quedado redu­
cidas por las enfermedades las fuerzas destinadas á 
este último punto, había dispueito retirarlas igual­
mente, completándose la evacuación del Seibo.

En su consecuencia seria reforzada la provincia de 
Azúa, en la cual, liabiéndose manifestado los habi­
tantes de Neyba y otros puntos dispuestos áhacer una 
coutra-revolucion , se determinó por su gobernador 
apoyarlos, enviando una columna á Neyba, cuya po­
blación encontró sin habitantes. El enemigo, reunido 
n número considerable, se había propuesto aprove­
char este falso movimíents, preparándose á sorpren­
der un convoy que salió de dicho punto para Fondo 
Negro el 4 de Diciembre, al que causó la sensible 
pérdida de un muerto, un herido, cuatro oficíales y 
54 individuos de tropa extraviados.

Según parte del comandante general de la división 
de Monte-Cristi, el dia 10 habia fondeado en aquel 
puerto la goleta de S. M. Andaluza , remolcando dos 
pailebots que apresó en Puerto Caballo, aunque á cos­
ta de alguuas baias cuyos detalles se ignoran.

Las experimentadas en el ejército de operaciones á 
causa de las enfermedades, ascendían en fin de No­
viembre á 2,991 enfermos en los hospitales de Santo 
Domingo; 5,608 en Cuba el 10 de Diciembre, y 1,764 
en Puerto-Rico el lo , que son en total 1,702 más que 
los comprendidos en los partes del correo anterior.»

Hoy ha celebrado el Congreso sesión p .ra  continuar 
ocupándose en discutir dictámenes de la comision de 
actas.

La sesión de'hoy en el Senado se llenará de soguro 
con el discurso del ministro de Estado y las réplicas 
de los Sres. Bermudez de Castro, Calderón Collantes 
y marques de Molins.

Mañana hablarán probablemente los generales Ser­
rano y Concha, cuyos discursos son esperados con 
curiosidad.

La enmienda presentada por el Sr. Fernandez de 
la Huz al proyecto de contestación del Congreso al 
discurso de la Corona, será apoyada por su autor y 
por los Sres. Hurlado y Sartoríus]

La enmienda, según los que la han visto, tiene por 
objeto combatir enérgicameite la política interior del 
ministerio, y especialmente, la Real órden sobre la 
prensa, que vino á demostrar el abandono en que el 
Gabinete dejó los altos intereses de la sociedad es­
pañola.

A consecuencia de la Real órden de 23 de Octubre 
del año pasado, se van proyeyendo varios curatos de 
patronato eclesiástico.

Por iniciativa del director de aduanas se acaba de 
adoptar una medida altamente beneficiosa para el co­
mercio. Consiste en el permiso de circular por todos 
los trenes, aun cuando estos s “ detengan por el ca­
mino, las mercancías presentadas en la aduana de San 
Sebastian, que áutes estaban sujetas á no venir sino 
en los trenes expresos. Esta franquicia es más im­
portante de lo que á primera vista parece, pues da 
hicilidides al comercio que le son ventajosísimas.

La Emperatriz Eugenia ha enviado al ayuntamíentu 
de San Sebastian un magnífico jarrón de porcelana de 
Sevres con su letrato.

D. Guillermo Bonaparie, el aficionado á nuestras 
literaturas , ha tomado p a rte , como adjunto al jura­
do, en la elección de mantenedores deles juegos flora­
les en Barcelona.

Por nuestra parte, nunca agradeceremos bastante 
tantas pruebas de afecto bonapartista.

El Consejo de Estado acaba de despachar , recta .  
ímparcialmente , el expediente sometido á su informe 
y deliberación , relativo á la última elección de dipu 
tado provincial por el partido de Gelafe (distrito 
Valdemoro). El Consejo propone la aprobación . 
acta, y nos han asegurado que el señor ministro de . 
Gobernación se conformará en un todo con el díclá 
men de tan respetable cuerpo , por lo mismo que se 
trata de un asunto de su distrito , en que se le sspo- 
nen deseos contrarios.

de
del
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Nuestro respetable y querido amigo el Sr. D. Pedro 
de la Hoz , acaba de experimentar el triste golpe de 
perder á su excelente é ilustrado hermano D. José 
Marín , decano del colegio de abogados de San­
tander.

Al asociarnos con toda nuestra alma á la pena de 
nuestro amigo y de toda su digna familia, lo hacemos 
consignando que este disgusto lo experimentaríamos 
Umibien aun cuando no afectase tanto 4 persouas que­

ridas, pues la pérJida de D. José María de la Hoz se­
ria siempre sensible, tratándose de quien como él, era 
una gloria del foro español, y un modelo del caballero 
cristiano.

Rogamos á nuestros lectores que lo encomienden á 
Dios, como ya nosi tros lo hacemos.

^  --------------
Ha sido nombrado secretario de la junta consultiva 

de guerra el brigadier Llórenle, que úllimamente fué 
oñcial del ministerio de la Guerra.

Creemos muy dignas de ser tomadas en cuenta por 
la autoridad competente las siguientes sensatas obser­
vaciones que hace El Guia dtl Clero en las siguien­
tes líneas:

«Se dice que en uno de los teatros de esta córte se 
va á poner en escena una comedia con el título de* 
Cap’.llan de monjas; no conocemos esta producción, 
pero desde luego llamamus sobre su título la atención 
de quien corresponda.

Y ya que de estas cosas nos ocupamos, ¿por qué 
se consiente cierta obra escénica, en que alguna par­
te del público cree ver la figura de ua eclesiástico en 
uno de los personajes que más juegan en la acción? 
No somos enemigos ¿e las diversiones lícitas, paro 
quisiéramos que las distracciones pepulares no se 
csnvirtieran jamas en daño de las costum bres, ni en 
desprestigi* de clases respetabilísimas, y que jam as  
deben ponerse en escena.

En la obra á que nos referimos, el tipo es ademas 
violento, y cuando se trata de una producción de cos­
tumbres españolas, esto es ya algo más que censura­
ble, es digno do modificación.»

lié aquí la distribución hecha por el gobernador de 
esta provincia de los 60,000 rs. que para obras do ca­
ridad puso á su disposición el apoderado Je la Reina 
Cristina.

Distribucíou hecha entre cuatrocientas cuarenta y 
ocho solicitudes distiíbuidas en tres grupos según la 
clase de necesidades:

Rs. vn.

Primer grupo.—Trescientos noventa y nueve
ájochenta reales cada uno............................

Segundo grupo.—Cuarenta y seis á ciento
sesenta reales..................................................

Tercer grupo.— Tres á doscientos cuarenta 
reales...............................................................

31,920

7,360

720

40,000

Establecimientos de beneficencia no sub­
vencionados.

Gasa asilo deN tra. Sra. del Consuelo, esta­
blecida en la villa de Ciempozuelos. . . 

Asocidcion de escuelas dominicales. . . . 
Real sociedad para la educación popular. . 
Asilo de Nlra. Sra. de la Asunción. . . . 
Casa de Misericordia de Sta. Uabel. . . . 
Casa de Misericordia de San Francisco. . .
Idem de San Alfonso........................................
Asilo de huérfanos de la Caridad....................
Hermandad de Nlra. Sra.de la Caridad (her­

manas de cama del hospital general). . . 
Asilo de huérfanos de la Sagriida familia. .
Casa de huérfanas y sirvientas.......................
Obra de la Santa lufancia, sección para dar 

oficio á los pobres liuérfanos de las parro­
quias...................• .......................................

Obra de la Santa Infancia para el rescate de
los niños infieles de la China.......................

Asociación de matrimonios pobres. . . . 
Noviciado de las hijas de la Caridad. . . . 
Congregación de las hijas de la Caridad. . 
Colegio de niñas huérfacas de San Jos'i

(Pinto)..............................................................
Id. id. de Santa Cruz........................................
Hermandad de Nuestra Señora de Belen. .
Siervas de .María................................................
Real hermandad de María Santísima de la

Esperanza (Pecado mortal.)........................
Congregación de Nuastra Señora de la Ca­

ridad.................................................................
Comunidad de hermanos de Nuestra Señora

de la Esperanza.............................................
Casa de Mirla Santísima de las Desampa­

radas.................................................................

834
834
834
834
834
834
834
834

833
833
833

833

833
833
833
833

833
833
833
833

833

*33

833

833

60,000

Los que hubieren hecho solicitudes se presentarán 
en la depositaría del Gobierno , provistos de la cédula 
de vecindad que acredite su personalidad para per­
cibir las cantidades que les han correspondido , pu- 
diendo con el mismo objeto los establecimientos de 
beneficencia autorizar en debida forma á las personas 
que estimen conveniente.

A yer m añ an a  ocurrió  u n  «uoeso
desagradable en la cárcel del Saladero.

Los presos que i.cupan el salou del piso principal de 
la cárcel se agruparon á una de las ventanas que dan 
á la puerta de Santa Bárbara, y algunos de ellos pa­
rece que comenzaron á burlarse del centinela, esta' 
blecído enfrente, y ha^ta le insultaron. Este les amo 
nestó para que se abstuviesen; y persistiendo aque­
llos, acabó el soldado por echarse el fusil á la cara y 
hacer fuego contra los presos. La bala dió en el 
quicio de la ventana, levantando algunas astillas, que 
hirieron al saltar á dos de los provocadores, pero muy 
ligeramente.

Tanto el alcaide como el jefe de la guardia, dieron 
los partes correspondientes, y ya se «stán instruyendo 
las sumarias oportunas.

A y er se advirtieron  a igu n a s  g r ie ­
tas en el áugulo de la galería de la audiencia , doude 
se están ejecutando las obras nuevas, y ha producido 
alguna alarm a, pues se lemia pudiera ocurrir un des­
plome y causar alguna desgracia. El digno señor ré­
geme llamó al arquitecto, Sr. Sánchez, encargado de 
las obras, y se han lomado las medidas necesarias para 
evitar cualquier hundimiento que pudiera sobrevenir, 
aunque no creemos que suceda, atendiendo á las pre­
cauciones que se han tomado.

■lun principiado las oiiras  ̂ p a ra
convertir en un bonito jardin lo que hasta ahora era 
feísima plaza del Progreso.

En su centro se colocará una hermosa estátua de 
Murillo.

No encontraríamos mal que en vez de esta estátua 
se alzase allí la del maestre Fray Gabriel Tellez, co­
mo expiación de haber profanado el solar de la que 
hié su morada.

La de Murillo estaña m jor colocada en la plazoleta 
del Real Museo de Pinturas.

Y para que la reforma fuese completa, debia cam­
biársele el mimbre hueco, y hasta de mal gusto, que 
hoy lleva, y denominarse en adelante: Plaza de Tirso 
de Molina.

Ejs» dOaceta') pub lica  el s igu ien te
anuüciode laR^-al Academia de medicina de Madrid:

Habiend.) examinado esta Academia las .Memorias 
presentadas al concurso d» 1864, ha acordado:

1 .0  Ciinferir los premios ofrecidos á los autores 
de las Memorias señaladas ton los epígrafes

«Nulluni alim enluin universali litulo salubre dicí 
«potest, e l qui rogat quotnam  sil salubre alim entum  
»idem facit ac si quCBreret quisnam  sit ventus secu n - 
»dus non cognibo itinere.»

(iVallesii, dívini, obstat aunc dícere lauilem.v

2. ® Conceder el accésit á las memorias que lle­
van los siguientes lemas;

«L'elat ai;lue! da la chirurgíe p^nt-íe resumer dans 
»un mol el dans un fail, la conservation,»

((.\ul aost r hic Valí sius aut profj.'lu nullus veri 
uphiliisophi el sapientis nomen jure el mérito sibi vin- 
«dicai i potesl. (Jacobus .Mertinus Scolus).»

A. ^  Hacer mención honorífica de las Memorias 
cuyos epígrafes se expresan á conlinuacion, conJi- 
riendo á sus autores(si se diesen á conocer autorizan­
do la apertura de los pliej^os correspondientes) el tí­
tulo de socios corresponsales.

«Naturam morborum curationes ostendunt. Medi- 
»cus naturse mínister, non masister »

4. ® Declarar que no ha lugar á conferir el pre­
mio ofrecido sobre el tema Adelantos de la anatomia  
en la prim era m itad del siglo X IX ,  por no haberse 
presentado Memorias al concurso.

FjO que se anuncia á fin do qne los autores de las 
Memorias premiadas puedan concurrir por si ó por 
persona autorizada á recojer los premios en la próxi­
ma sesión inauaural, en la que se abrirán los pliegos 
Correspondientes, inutilizándose los restantes.

Se reservarán, sin embargo, durante dos meses los 
)liegns que pertenecen á Us Memorias de que se ha 
}echo mención honorífica, por si los autores se die­
ren á conocer.

Madrid, 13 de Enero de f 8Sa.—El secretario, Ma­
tías -Nieto Serrano.

I^a R ea l ^Academ ia E s p a ñ o la , en
una de sus últimas se.siones, ha acordado por unani­
midad considerar siempre presente en sus sesiones al 
reputado literato D. Ventura de la Vega, á quien el 
estado de su salud impide asistir á los actos de dicha 
corporacion. Este honroso acuerdo es una muestra de 
justo aprecio á las cualidades que distinjíuen al señor 
Vesa, y á su laboriosiílad é ínteres por la Academia.
Y á propósito del Sr. Vega, podemos dar á nuestros 
lectores la lisonjera noticia de que el clima de Alican­
te ha producido un excelente efecto en la salud del 
autor del Hombre de m undo  y La muerte de César. 
El Sr. Hernando, que le habia acompañado, se halla 
ja  de regreso en Madrid.

E n  los tres días que  la  «JVuinanola»
ha permanecido eu la mar navegando de Cartagena á 
Cádiz, se han verificado algunas pruebas, aunque 
muy incompletas, pues la mar estuvo durante esos 
Ires dias .sumamente tranquila.

Sin embargo, se ha vislo palpablemente que puede 
navegar, funcionando nada más que tres calderas de 
las ocho que tiene, andando unas siete millas por 
hora, con lo cual podia llevar carbón para treinta y 
dos dias, sí es bii“Do y legítimo de Gales, y no va 
mezclado con otro de peor calidad como algonas veces 
ha sucedido.

A la vela no navega este buque tan mal como se 
cre ía , pues amia unas cuatro millas con todo su apa­
rejo y viento largo.

Debe desearse, empero, que en el viaje que va á 
emprender no sufra averia su máquina y que el com­
bustible DO le falte, circunstancias ámbas que harán 
aquel fácil y rápido, más fácil y ménos incómodo que 
el de cualquier buque de madera no blindado.

Bueno es que se sepa esto, que es la verdad , según 
las noticias que nos hemos proporcionado, para que la 
opinion pública no se extravie por las indicaciones 
que han heclio algunos periódicos , y que tienden á 
presentar como empresa muy arriesgada , casi como 
un acto de heroísmo , el viaje al Pacifico de la N u -  
mancia, cuando es esto up buque de las mejores cir­
cunstancias para navegar , por su poderosa máquina, 
su andar superior, y sus excelentes condiciones de es­
tabilidad.

Anoche se estrenó en  el teatro de
JovKilanos el drama de Calderón de I a Barca, titulado 
E( Alcalde de Zalamea, refundido por el señor don 
Adelardo López de -\yala. Hablar del mérito de esta 
obra de Calderón, unánimemente admirada por los li­
teratos de todos los paires civilizado^, seria ocioso: El 
Alcalde de Zalamea  está ya bien aquilatado por la crí­
tica, y eu todas partes y por todos es considerado co­
mo una riquísima joya literaria, asi en su esencia como 
en su forma. Pero el trabajo que ha hecho elS r. Ayala 
en este drama de Calderón, es también notable en más 
de un concepto, y aunque sea poco, al^o hemos de 
decir en elogio de quien lo ha comprendido y lo ha 
ejecutado con tanto acierto.

El Sr. Ayala ha refundido el drama de Calderón 
con el respeto propio de quien salto comprender y 
estim ar la grandeza de aquel asombroso ingenio, y al 
mismo tiempo con la idoneidad de quien tiene Qn ta­
lento gemelo del que se admira en el autor del Alcal­
de de Zalamea.

La obra, tal como está refundida, continúa siendo 
d« Calderón, asi en la parte que ha quedado íntegra, 
como en la reformada; porque los versos de engarce 
que ha puesto en ella el Sr. Ayala, son verdadera­
mente calderonianos, cosa que, para nadie que co­
nozca las obras del poeta refundidor, será sorpren­
dente. De aquí resulta, que no habiendo perdido uada 
de su primitivo carácter El Atealde de Zalamea, ha ga­
nado con la refundición lo necesario para ser del gus­
to de la época presente , y por lo tan to , se saborea la 
obra sin que la imaginación se pare á hacerle las con­
cesiones que exije la diferencia del gusto contempo­
ráneo, y se recibe, en una palabra , cemo si Calderón 
la hubiera escrito en nuestros dias, ajustándola á las 
exijencias teatrales modernas. El trabajo que para 
esto ha tenido que hacer el Sr. Ayala, sólo puede es­
timarse en su verdadero valor cotejando ámbas obras.

Las mutaciones de decoración que habia en la an­
tigua, mutaciones que perjudicaban á la unidad de 
lugar, han desaparecido. Y como este resultado no 
hubiera podido obtenerse sino cambiando el órden de 
las escenas, ingiriendo ademas en unas parte de las 
de o^ras, poniendo el refundidor en algunas pensa­
mientos suyos tan de la índole de los de Calderón que 
se confundieron unos con otros, abarcando el señor 
Ayala no sólo todo el drama escrito de Calderón, sino 
también el espíritu de aquel poeta, y robándole, por 
decirlo a s í, el secreto de su fuerza creadora, fácil­
mente se concebirá que el mérito de la refundición 
raya muy alto.

El público hizo justicia al Sr. Ayala aplaudiendo 
con señales de respetuosa estimación .su trabajo, y 
llamándole á la escena para recompensárselo en ■ ! 
persona; pero el Sr. .\yala no se presentó, quizás j. • 
un exceso de modestia, y el público lo sintió, pori,iM 
el público ha comprendido todo el mérito y todo el 
desinteres de la empresa tan felizmente vencida por 
el Sr. Ayala.

La ejecu'-ion de la obra deja mucho que desear; 
pero si se atiende á la índole de la misma, tan dife 
rente del género en que se ejercitan nuestros actores 
contemporáneos, uada tiene esto de extraño. El pú­
blico, no obstante, reconoció los esfuerzos hechos por 
los mismos, para ponerse á la altura de la obra, y los 
llamé á la escena para recompensarles con aplausos.

IILTI^IA HORA __
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E t Pe :<samiemo Esp.\Soi,.)

P arís, 17.

El periódico la Gaxelte du  M idi ha recibido 
una segunda advertencia por haber publicado 
una carta del señor Obispo de Nimes «tacando 
violentamente las leyes del Imperio y disputan­
do sus poderes al Consejo de Estado (1).

I La mala inglesa que, procedente de Atenas,
■ acaba de pasar por París, trae despachos pre-

(1) Este parle aclara la equivocación de ayer, y
. justifica la reserva de la Agencia, pues sin duda por
■ el mal estado de la linea eléctrica, a mayor parte de 

los despachos vienen sin sentido.

Ayuntamiento de Madrid



s e n t a n d o  la situación d e  Grecia bajo un aspec­
to muy pi'co salisfactorio.

El Monitor puMica noticias de la Argelia con 
fecli I del día Sisalah ha abandonado á sus 
piii iiilarios, s: ili ndo con dirección á Metili. Su 
ht'i Minnii, Sidi-Uoubir, se ha puesto en comu- 
iiii a:;i Mii <;ou el comandante Gentille, y las tri­
bus siguen sometiéndose.

Las últimas noticias de Túnez dicen que la 
cuestión del conflicto entre el B.'y y los insur­
rectos va á tener solncion en la frontera, don­
de ha habido un combate reñido entre estos úl­
timos y las tropas regulares. Los insurrectos 
han tenido pérdidas considerables, y su Bey, 
Sidi-Ali-Ben-Gsedavum, ha atravesado la fron­
tera de Ttíbessa, dirigiéndose á Constantina.

Berlín , 16.

M. Grabone ha sido reelegido presidente de la 
Cámara de los diputados. En su discurso, ha 
dicho: «La Constitución de 1848está muy ame­
nazada; se quiere ahogar la v o í  de la opinion 
pública con el ruido de hazañas militares. Se 
quiere obligar á los representantes de la nación 
á una sumisión humillante.»

Seamos firmes y la opinion pública nos apo­
yará para la conservación de la Constitución de 
Augsbourg.

viiíNA. te .
La Gaceta austríaca  confirma la protesta he­

cha por el Gobierno contra los principios ex­
traños, contenidos en la última circular deM. de 
Bismark relativa á la situación de Prusia para 
con la Confederación.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á lof 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 45-10 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido c. c. 41-10 publicado 
Deuda del personal, 22-20 no publicado. 
Obligaciones del Estíidn para subvención de ferro- 

u rriles . sin cupón s. c. 80-2S publicado.

CORTFS.
S E R V A D O .

PRESIDENCIA DEE EXCUO. SR. MARQUES DE DUERO.

Sesión celebrada el dia  17 de Enero de 1863.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta d« la 
anterior, fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictá~ 
men de la mayoría relativo al proyecto de contesta­

ción al discurso de la Corona.
El Sr. PRESIDENTE; El Sr. Llórente tiene la pala­

bra para alusiones personales.
El Sr. LLORENTE : Sen t  presidente y señores se­

nadores: el Senado, qite lia eido en estos' últimos dias 
á oradores de los más diestros y ejercitados en los de­
bates de este alto Cuerpo, confesar que empiezan á 
hacer uso de la palabra turbados y conmovidos, com­
prenderá fácilmente que no es por mera fórmula ora­
toria el que yo empiece por implorar su indulgencia, 
do la que tengo tanta más necesidad , cuanto que es 
la primera vez que uso de la palabra en este recinto, 
al méaos como senador del reino; y como ademas lie 
perdido el hábito de la palabra al cabo de tantos años 
en silencio parlamentario, no le interrumpiría sin f?ra- 
vísirnas consideraciones, pues desde que vine á tomur 
asiento en el Senada he compreudido perfectamente 
que 011 este sitio tenia muy poco que decir y que ense­
ñar, y macho por el cimtrario que callar y que apren­
d er: tengo, sin emb;irgo, la esperanza de que á falta 
de las dotes necesarias para dar Ínteres á la cuestión, 
conservarla á una srau altura y amenarla, he de tener 
ai inénos el pulso indispensable para entrar en ella 
con la circuQspecciim y el decoro convenieates, en 
los términos severos y dentro de la dignidad que cor­
responde á la discusión de este alto Cuerpo.

El Senado sabe perfectamente que he sido aludido 
repetidísimas veces por el Sr. Bermudez de Gistro, 
que hace pocos dias decía que yo no d«biera haberme 
separado del ministerio hasta después de liaber expli­
cada mi conducta, y porque sentado en ese banco ha­
bría tenido mayor autoridad, y además mayor libertad 
por no estar ccliibido [ or los trámites reglamentarios; 
pero en cuanto á la mayor autoridad, yo no la nece­
sito, porque confio mi defensa á las razones qu« haya 
de exponer; y en cuanto á la mayor libertad, espero 
aue tendré la suficiente, confiando para ello ea la in­
dulgencia del señor presidente y de los señores sena­
dores.

Habrá advertido el Senado que no he tratado de 
hacer uso ile la palabra con motivo de las alusiones 
que el Sr. Calderón Collantes hizo á mi persona, y es­
to fué porque no vi en ellas intención alguna olensiva 
Di necesitan inmediata respuesta, y por otra parte de­
seaba contestar á la vez á todas cuantas pudieran diri­
gírseme en el curso del debate; más las alusiones del 
Sr. Bermudez de (lastro son tan repetidas y de tal 
género, que no mees posiblé guardar silencio; á lo que 
se agrega la razón de haber formado parte de una ad­
ministración que va á ser juzgada ahora por primera 
vez en el Parlamento, y tener, por consiguiente, una 
parte de responsabilidad en sus actos; y cuando los 
actos generales serán defendidos por p»r.sonas más 
compaentes, hay actos especiales de que debo ocu­
parme, Y además existen los motivos y circunstancias 
que ha habido para mi salida del ministerio, sobre los 
cuales yo sólo puedo dar e;:plicaciones.

Lis alusiones del Sr. Bermudez de Castro han sido 
de tres especies distintas; unas se referían á la direc­
ción que durante el tiempo d» mi permanencia en el 
ministerio di á la cuestión del Perú , otras á mi sig­
nificación política y ar tos anteriores á esta época , y 
las últimas á mi salida del ministerio.

Es natural qi:e las cuestiones más pequeñas cedan 
al paso á las más graves , y como en mi concepto las 
más graves son las cuestiones en que se halla in tere- 
do el honor nacional, voy á principiar por ocuparme 
de la cuestión de! Perú.

El Sr. Bermudez de Castro , lamentándose , yo no 
sé por qué motivo, de la situación á que este asunto 
había llegado , repartía la responsabilidad , no entre 
tres ministerios , sino más bien entre tres ministros, 
entre los señores Arrazola , Pacheco y el que tiene el 
honor de dirigir la palabra al Senado. ¿Y por qué li­
mitaba el Sr. Bermudez de Castro I» responsabilidad 
á estos tres mioistros, y no la extendía á otros ante­
riores? Porque la cuestión del Perú no empezó du­
rante el mÍDisterio del Sr. Arrazo’a , sino que , como 
lo prueba la misma historia que el Sr. Bermudez de 
Castro tía hecho, arranca de mucho tiempo ántes, ha- 
Diendo ocurrido lieclios muy graves, según la aprecia- 

^r’ y 1“® s<5lo recordaré alguno que 
'i  el 'le I» protesta contra

1 r  ñor® “ l^oiníago y el proyecto de reunión de un Congreso americano
El Perú, ba conservado siempre una gran

prevención conUa ,Esotro,, aunque los peruanos“han 
sido tratados perfet.tamente en Espuna, no pudiendo 
decirse lo mismo relativamente á lo que en e Perú se 
ha hecho con los e:=piuo es residentes en esa repúbli­
ca, pues sobre este punto hemos tenido grandes mo­
tivos de queja; pero había una circunstancia y es

que si bien algunos de los españoles allí residentes 
decían que no eran tratados como teman derecho á 
exigir, otros no querían dar publicidad á los motivos 
de queja que teman, porque creían que cualquier re ­
clamación que se liKiese podría producircomplieacio- 
ues que les perjudicaría en lus negocios que ellos te­
nían en el Perú. A eslu hay que u«rcgar que uoostro 
comercio con esa repúblici'lia sido de poquísima im­
portancia, pues figurando por valor de i.oüO millones 
el que se hace con la América, sólo asciende á cuatro 
ó finco el ilel Porú, no eutrando acaso en sus puertos 
tres ó cuatro buques con bandera española de los
2,000 que hacen la navegicion entre España y Aun -  
rica, de lo que ha resultado que apenas se hablase del 
Perú, y que todo lo que alií sucedía llegase aquí sola­
mente como un murmullo lejano.

En este estado las cosas, se dispuso la expedición al 
Pacifico, expedición que yo no trato de censurar, y 
por la que no dirigiré ni el más leve cargo. No era una 
expedición guerrera, y tampoco una expedición pura­
m ente  cieutífica, se^jun nos dijo en aquella época el 
señor marques da Sierra-Bullones; tenia el objeto de 
proteger pacíficamente á nuestros naturales, tanto en 
el Perú como en las domas Repúblicas americanas, 
haciendo esa especie de manifestación del renacimien­
to de nuestra marina y de la regeneración de nuestra 
p á tria , y no tendría nada de particular que se pensa­
ra en aquel momento on esto, pues estábamos en un 
período de cierta especie de optimismo; habíamos sos­
tenido uua campaña honrosa, brillante y satisfactoria 
para el amor propio nacional; habíamos, como el Car­
denal Cisneros y Cárlos V, ido á Africa; como Colon 
habíamos tomado posesion de la Isla Española, y como 
Cortés, aunque hasta cierto punto nada más, había­
mos ido á .Méjico; esto andaba «n boca de todos, y no 
era extraño que quisiéramos también visitar las pla­
yas donde se hicieron célebres Pizarro y Almagro pa­
ra proteger á nuestros naturales con esa demostración 
pacifica.

Ahora bien, es menester advertir que en aquellos 
países tienen una opinion muy errada respecto de 
nuestra nación, creyéndonos todavía en el estado en 
que nos encoutrábamos cuando la batalla de Ayacu- 
cho; y aquí será bueno manifestar que no sólo son los 
españoles los que sufren agravios en el Perú, sino que 
se extienden á todos los extranjeros, como lo demues­
tran los asesínalos de un cónsul ingles y otro de Chi­
le, que lian tenido lugar en dos ocasiones distintas 
respectivamente, y el hecho escandaloso del asesina­
to de un oficial de la marina inglesa en las calles de 
Lima; pero estos Gobiernos obtienen la reparación con 
mucha facilidad, pues basta que se presente un bu­
que de guerra, porque tras ese buque creen ver to­
da la e.scuadra, no siendo lo misino por lo que hace 
relación á España; asi es, que la expedición que tenia 
un objeto tan patriótico y tan justo, produjo un re­
sultado contrario al que se esperaba, toda vez que ca­
si á presencia de nuestra escuadra tuvieron lugar los 
sucesos de Talamlw.

A la llegada del Sr. Salazar y .Mazarredo á España 
era ya ministro el señor Arrazola, que dió las ins­
trucciones convenientes para obtener reparación, y 
acerca de las cuales es inútil ahora entrar ea discu­
sión, porque uo son conocidas; pero el señor Bermu­
dez de Castro supuso que en esas instrucciones se 
prevenía en caso necesario el apelar á las vías de la 
fuerza para obtener reparación, y habló algo acerca 
de bombardear el puerto del Callao y aun el de incen­
diar la escuadra, manifestando que esto hubiera teni­
do malas consecuencias para nuestros naturales, que 
hubieran quedado expuestos á la venganza de los pe­
ruanos á la vuelta de nuestra esci’adra, y que p»r lo 
tanto no era este el camino que se debía seguir, con­
denándose de este modo el parecer del señor Calderón 
Collantes, que al decir que el obtener reparación era 
cosa de poco tiempo, no podía ménos de referirse al 
uso de este medio, pues no podía hacerse en otra for­
ma sí se bahía de llevar á cabo con tanta facilidad.

Llegó el tiempo en que ocupaba el ministerio de 
Estado el Sr. Pacheco, que cuando expidió la circular 
no tenia noticia de la ocupacion de las isias Chin­
chas; y el decir lo contrario ha padecido una equivo­
cación el Sr. Bermudez de Castro, pues esa circular 
del 24 de Mayo no tuvo otro objeto que anunciar 
cuáles eran las inteuciones del Gobierno español, si 
ocurría ese liícho que podia temerse llegara á tener 
lugar; y á este propósito debo decir que la obligación 
de defender al Sr. Pacheco no es solamente á mí á 
quien incumbe por haber seguido la marcha que dejo 
trazada, sino que corresponde la'iibien á las perso­
nas que formaron el Gabinete áque perteneció el 
Sr. Pacheco, algunas de las que, si no me equivoco, 
están enlazadas por lazos de amistad y con vínculos 
muy estrechos al Sr. Bermudez de Castra , pues 
actos de la importancia j gravedad del de que se 
tuata no son sólo de la responsabilidad de un minis­
tro, sino que alcanzan al ministerio entero; y espe­
ro, por lo tanto, ser ayudado en la tarea que he em­
prendido por el Sr. Marchessí en este alto Cuerpo, y 
por los señores Cánova.s y Salaverría en el Congreso de 
los diputados.

Despues de la circular del Sr. Pacheco, hay otro 
acto importante, que es el discurso que eISr. Pache­
co pronuncié en el Senado, que fué oído con gran be­
nevolencia, y en el que S. S. condenó, como no po­
día ménos, varios actos de la república peruana, en­
tre ellos los sucesos de Talambo, y los ocurridos pos­
teriormente cuando volvía á Europa el Sr. Salazar y 
Mazarredo, desaprobando lo mismo que en la circu­
lar, no la ocupacion de las islas Chinchas, smo la for­
ma en que se habia tomado posesion de ellas, no ha­
biendo, por consiguiente, la contradicción que se ha 
querido encontrar entre la reprobación de la conducta 
( e los agentes del Gobierno en este punto, y la no 
devolución de estas islas; porque lo que se de.saprobó 
fué el que se tomase posesion á titulo de reivindica­
ción, y esto es de suma importancia, no obstante lo 
que el Sr. Bermudez de Castro indicó respecto á este 
punto, acerca de si podía hacerse así en el estado en 
que se encontraban nuestras relaciones con el Perú.

Lo que el Sr. Pacheco hizo era conveniente, y lo 
)rueba la protesta del cuerpo diplomático que se ha­
laba en Lima, cuando vió que se usaba la palabra rei­

vindicación; y «in que yo entre á averiguar si el cuer­
po diplomático estaba en el caso de fiacer esa protes­
ta, lo único que diré es que era oportuno hacer des­
aparecer el mal efecto que hubiera podido causar el 
ver que se hacía uso de a palabra reivindicación; pues 
los Gobiernos en todos sus actos de política exterior 
están obligados á tener razón en cuanto es posíb'e, y 
hacer que todos lo comprendan así, porque ninguna 
nación, por (uertc que sea, puede lanzarse á un acto 
cualquiera sin razón, exponiéndose en el momento en 
que esta pue la ponerse en duda, á teuer contra si ad­
versarios que la susciten dificultades que la causen 
grave daño y perjuicio en el estado en que h ly se en­
cuentra la Europa. En nuestras reclamaciones con el 
Perú estaba de nuestra parte la justicia, nos asistía un 
derecho indisputable á exigir la conveniente repara­
ción, y tal vez esa palabra ú otra cosa de mera forma 
pudiera ser motivo de que nuestra razón no fuese tan 
universalinente reconocida como contenía; y en é-ste 
sentido era muy útil hacer ver que el Gobi«rno espa­
ñol no estaba en el ánimo de ocupar esas islas á título 
de reivindicación, mucho más cuando esto venia des­
pues de la anexión de Santo Domingo y de la expedi­
ción á Méjico.

Dicho esto, pasó á exponer las razones que he teni­
do yo, ademas de las que llevo expuestas, para seguir 
hasta cierto punto la conducta que dejó trazada el 
s e ñ o r  Pacheco en la parte esencial. Ea primer lugar, 
señares, yo creo que la política extranjera en todo 
país, y muy especialmente en España, donde las cri­
sis ministeriales se repiten con tanta frecuencia, no 
puede variarse á cada C ím b io  ministerial sin expo­
nerse á graves inconvenientes, pues de otro modo 
nos pudiéramos exponer al cargo de inconsecuencia 
que tan Justamente se ha ilirigidoal Perú; y en se­
gundo, porque expiiasta esta conducta ante el Sena­
do por el Sr. Pacheco, en el discurso de que ántes 
he hecho mención, obtuvo el asentimiento univer­
sal, pues no hubo un solo señor senador que pidiese 
la palabra para cen urarla, despues que el señor mar­
ques de M ilins, que había hecho la interpelación, 
quedó satisfecho con las explicaciones del Sr. Pa­
checo.

Y ahora ten^o yo que pagar una deuda al Sr. Ber­
mudez de Castro, que hablando de mí salida del iiií- 
uisterio, decía que yo no deh a h ibersalido el dia que 
lo hice, sino que debia haberii) lieclio eu el anterior; 
pues hien, yo debo decir á S. S. que podía haberme 
evitddo un erio r eu que cujlquinr otro puede incur­
rir, y es el de creer, como naturalmente debia suce­
der, que la conducta del Sr. Pat.lieco lubia obtenido 
t.imbien el asentimiento de S S , lo que seguramente 
no hubiera ocurrido si cuando se hizo la interpelación, 
una vez dadas las explicaciones por el Sr, f^acheco, 
S. S. hubiesB usado de la palabra hacieuJo usu del 
iien cli I ijue le concedí- el reglamento, ó bi-a h íhies-; 
presentado una proiosicion haciendo constar .lo uní 
manera ó de otra su opinion en esta parte, no 
aguardando á hacerlo ahora, porque el resultado es 
que hay razón para decir queentónces hubo ese asen­
timiento universal de todos los partidos políticos que 
estaban aquí representados.

S. S. se redujo, en lo relativo á mis actos, á censu­
rar que yo hubiera seguido la misma conducta que 
el Sr. Pacheco , á lo cual ya creo hatier contestado, y 
á haber dejado saíir sin oposicion de un puerto ex 
tranjero una fragata blindada que sun a los mares en 
dirección de Am érica; a  lo que sólo puedo contestar 
que no tengo noticia de semejante hecho; que podrá 
Sbr que me equivoque, pero que creo poder decir que 
no hay nada de semejante fragata; esto sin contar 
con que estaban dadas las instrucciones oportunas á 
todos los agentes diplomáticos del Gobierno para que 
vigilaran todos los preparativos que pudieran hacerse 
y procurasen impedirlos en los ténninos en que pue­
de hacerse con arreglo á derecho de agentes. De 
consiguiente , el cargo del Sr. Bermudez de Castro es 
completamente infundado

También me ha dirigido el Sr. Bermudez de Castro 
una inculpación respecto á la cuestión del guano , de 
de la cual se ocupó igualmente el Sr. Calderón Collan- 
tes, sin tener presente SS. SS. los compromisos con­
traídos por nuestros agentes cuando se posesionaron 
de las islas Chinchas, pues ofrecieron respetar los 
contratos existentes, que por regla general son todos 
hechos con súbditos de diíerentes naciones, y no creo 
que S. S. quiera que .se falte á ellos. Por lo demas, no 
es fácil que en este momento se conozcan los resulta­
dos de lo que yo pude hacer en este asun to , porque 
cuando salí del ministerio todavía no habia degado 
á España la noticia de haberse sabido allí la formacion 
de este Gabinete.

Pero dejando todo esto á un lado, y examinando la 
cuestión en conjunto, puede decirse que había tres 
políticas que seguir: primera, retirar nuestra escua­
dra sin obtener la debida reparación, política que creo 
no pudiera seguir nadie, ni aún pensar en ella siquie­
ra; segunda, conservar en nuestro poder h s  islas 
Chinchas hasta tanto que con presencia de nuestra 
escuadra y con el conocimiento de que nuestra reso­
lución es irrevocable, obtengamos la reparación que 
sea suficiente y justa. Hay otra tercera política, de la 
que no me atrevoá decir que no tenga algunos parti­
darios; pero que yo creo que no debe tenerlos, y que 
no encontrará defensores en este sitio, y es pl conser­
var las islas Chinchas como una posesion irnportante 
que en otro tiempo correspondía á España.

Yo opino que no habrá quien pneda sostener la po­
sesion de unas islas en las que no hay víveres, agua 
ni habitaciones, y donde los buques que necesiten al­
guna reparación no pueden hacerla en ellas porque no 
hay términos hábiles de suplir á esta necesidad por la 
falta de arsenales y de astilleros, y para cuya conser­
vación seria necesario tomar pié en el continente ame­
ricano; y como quiera que os pre ;iso que desaparezca 
esa idea de que nosotros pensemos entrar en una car­
rera de aventuras, la única política porque podemos 
optar es la de retenerlas hasta que se nos dé repara­
ción; porque, señores, es conveniente no dejarnos lle­
var de los recuerdos de otros tiempos, en que la raza 
española se ha distinguido en tan alto grado por sus 
grandes empresas, que tanta gloria le han dado y que 
tanto han contribuido á la civilización en general, pro­
duciendo íiimensos beoeficíos á los demas pueblos á 
costadegrandísimos sacrificios suyos, quela lan tra í­
do sin duda alguna inmensos per|UÍcios bajo el punto 
de vísta económico y material, por no haberse tenido 
en cuenta más que la parte que esas empresas tenían 
de gloriosas, sin detenerse á examinar otras conside­
raciones importantes que nosotros debemos tener muy 
en cuenta.

Creo que he contestado ya lo conveniente respecto 
á eata cuestión, en lo referente á las alusiones que se 
me han dirigido, y paso á ocuparme de lo que hace 
referencia á la política interior, con motivo de la cual 
se ha hablado de la Inconsecuencia de ciertos hombres 
públicos, haciéndose varias observaciones en las que 
el Sr. Bermudez de Castro aludió frecuentes veces á 
mí persona. Pero yo creo que si en esta parle de su 
discurso se prometía el Sr. Bermudez de Castro rom­
per los lazos de unión de algún partido político, se 
engañaba. Dichoso el Sr. Bermudez de Castro si en 
su larga carrera política no ha correspondido á nin­
guna agrupación ó fracción cuyos miembros no hayan 
estado constantemente en completa armonía, y si no 
ha estado nunca en ningún ministerio entre cuyos 
indíviiuos no hayan mediado en alguna ocasion con­
testaciones más ó ménos severas

Yo creo que así habrá si J o ; pero ¿puede asegurar 
S. S que será lo mismo en lo sucesivo? Pues es muy 
posible que S. S , que en un plazo más ó ménes leja­
no ocupará tal vez al frente de la administración un 
puesto á que está llamado por su importancia y sus 
talentos, aun cuando pueda reunirse con personas 
con quienes no baya tenido ántes ningún motivo de 
disidencia, no encuentre siete comoañeros que no se 
hayan dirigido unos á otros ningún cargo. Ademas 
de que esto no tiene la importancia que S. S. ha 
querido darle , pues en Inglaterra mismo á donde 
tantos ejemplos se van á buscar, hay uno muy nota­
ble en lord Palmerston y lord Derby, que han perte­
necido á partidos opuestos á los que hoy se encuen­
tran sin que esto influya nada en la marcha normal y 
tranquila del Gobierno representativo, ni lleve con­
sigo la desorgaaizacion de los partidos, porque en los 
tiempos modernos no se forman por los lazos perso­
nales, sino que son agrupaciones que tienen por ob­
jeto una idea, y son guiados por los principios polí­
ticos y la conveniencia general del Estado , no per­
judicándoles en naila el que á consecuencia de la 
apreciación en el modo de aplicarlos principios se ­
gún las circunstancias y los tiempos , para resalver 
cuestiones determinidas , se pongan en disidencia 
mayor ó menor número de las individualidades que 
las ctmqonen, porque esto no afecta á la agrupación 
política que queda siempre subsistente, y no hay 
ningún derecho para dirigir cargos como los del señor 
Bermudez de Castro á ninguna persona porque difiera 
en el modo de ver una cuestión dada, pues hasta las 
mismas cuestiones varían según las circunstancias y 
los tiempos.

Esto%s cuanto tengo que decir respecto á mi signi­
ficación política.

Réstame, señores, ocuparme de otro punto que es 
relativo á nombres. Dijo el Sr. Bermudez que yo siem­
pre había sido moderado histórico, y que por eso en­
contraba ménos censurable que hubiera hecho cosas 
distintas que otros, y añadía que los moderados recal­
citrantes habían visto con ui.sgusto la presencia en el 
ministerio del Sr. González Brabo y la mía. Ademas 
se ha hablado de otras diferentes clases de moderados. 
Yo debo decir que á las denominaciones de los parti­
dos doy escasísima importancia cuando no significan 
lo que deben significar, y que (íesde el momento que 
cada uno las entiende á su manera, yo sigo respetan­
do esos hombres, pero creyendo que han perdido gran 
parte de su virtud, uso muy poco de ellos; v asi es 
que, acorde con mis compañeros que fueron, tuve un 
placer al contemplar que, sin renunciar á nuestros 
antecedentes, éramos parcos en esas deno'ninaciones 
de partido. En este sentido, yo creo haber sido conse­
cuente; en este sentido, yo siempre he sido monár­
quico-conservador, rindiendo homenaje á los princi­
pios esenciales de nuestro si^li, y oponiéndome cons­
tantemente á toda violencia revolui ionaria.

Digo, pues, que he sido modera<lo; pero como acer­
ca de esta palabra hay dos inteligencias, hay dos re­
tratos, cuales son el de los que pintan al partido mo­
derado contrarío en el fondo á toda idea de mejora, de

civilización y <le progreso, y Iny también el que hacen 
sus propios amigos, yo entiendo que los moderados 
son como las gent -s iinparciales los consideran. Natu- 
rdhuente los hombres políticos est in obligados á go­
bernar las naciones tales somo son, y por eso en los 
primeros tiempos ile nuestra regeneración política ha­
bría sido lo más desacertado aplicar al nuestro en to­
dos sus detalles las formas del Gobierno de otros paí­
ses donde el sistem i representitivo no ha tenido in­
terrupción alguna; pues iiabria sido lo mismo que 
trasladar una planta de los trópicos á climas más fríos 
í̂ in prévia aclimatación. .Ahora bien esti obra de acli- 
iu.itaciou era la que entonces estaba encomendada á la 
primera generación del partido moderado, á cuyo lado 
estábamos nosotros.

Yo he sido moderad» en el sentido de ser opuesto á 
los dogmatismos extremos, ¡lorque hay el dogmatismo 
revolucionario, cuyos inconvenientes sería inútil que 
os señalara, y hay también el de los que se empeñan 
en vivir en otras épocas, de los que no viven sino co­
mo forasteros en los tiempos á que pertenecen; ám - 
bos dogmatismos me parecen peligrosos para todo el 
mundo, y principalmente para los hombres que rigen 
los Estados, que son los que tienen más necesidad de 
vivir despiertos. Y á estas ideas ha correspondido el 
ministerio de que formé parte, á estos principios ha 
sido fiel cuando dió su primera circular, en que esqui­
vaba denominaciones de partido, cuando convocó los 
colegios electorales y aseguró la mayor latitud de una 
líb.Ttad pruilente; á estas ideas ha obedecido el señor 
ministro de la Gobernación nombrando alcaldes pro­
gresistas, y significando que la centralizaciou admi­
nistrativa no es el dominio intransigente y absoluto 
de los partidos; á esas doctrinas ha atendido el minis­
terio consintiendo á la prensa una libertad superior á 
la que tenia en otro tiempo, y dejando la corrección 
de los abusos á los mismos lectores, al buen sentido 
del público, con el que hay que contar mucho en las 
monarquías constitucionales; á esos principios ha 
obedecido al conceder amnistía á los periódicos en­
causados á consecuencia de la nueva legislación de 
imprenta que se aplicó, y por último, ea esas mismas 
circulares de instrucción pública y de imprenta, juz­
gadas tan superficial como injustamente, por lo que 
se creía haber detrás y despues de ellas. Paso á hablar 
del último punto de las alusiones.

Voy á Oüuparrae de la especie de censura que el se­
ñor Bermudez de Castro me ha dirigido á propósito 
de las causas que dieron lugar á mi salida del minis­
terio. Desde luego S. S. ha podido comenzar por pre­
guntármelas, evitándose el trabajo de discurrirlas, 
como lo ha hecho equivocadamente: señores, no es 
cierto que yo saliera del ministerio por oponerme á 
que en el discurso de la Corona se hiciera mención de 
la imprenta; n i se trataba de eso, sino de los proyec­
tos que habían de presentarse á los Cuerpos colegís- 
ladores; y en este terreno yo na estaba conforme con 
la opinion de mis compañeros respecto á traer una 
nueva ley de imprenta, priinerameute , porque yo en 
el año anterior había votado laque hizo el último mi­
nisterio, ó qniea apoyé considerándolo como una tré- 
gua política, y ademas fundándome en los inconve­
nientes que resultan de modificar con frecuencia la 
legislación concernienteá la prensa, ysobre todoen las 
actuales circunstancias, cuando aún no se habia en­
sayado completamente el sistema que existia, y ha­
biendo por otra parte tres cuestiones importantísimas 
que embargaban los ánimos, como son la del Perú, la 
de Santo D mingo y la de Hacienda.

Estas eran las razones graves que tuve para disen­
tir de mis compañeros y las que me obligaron á sepa­
rarme de ellos, negándoles mi cooperacion activa, 
por más que siempre me halle dispuesto á prestarles 
mi apoyo desinteresado. Y, señores, en un pais don­
de tan severamente se juzga á los hombres públicos 
cu'pándoles de exceso de ambición ó de impaciencia, 
«s extraño qne se hagan cargos al hombre que, cre­
yendo cumplir modestamente un deber sencillo, aban­
dona el Gabinete en el momento en que difiere de las 
opiniones de los demas ministros, y sin áuimo de pro­
mover el menor conflicto. Espero que despues de e s­
tas explicaciones, el Sr. Bermudez de Castro modífi- 
fícará sus opiniones acerca de este acto de mi vida 
política.

El Sr. ISTURIZ; Doy gracias al Sr. Bermudez per 
la benévola excitación que me dirigió para que hicie­
ra la historia'de la participación que tuve en la últi­
ma crisis; pero anuncio á S. S. y á la Cámara que mis 
revelaciones serán may cortas, porque disiento de la 
opinion de los que sostienen que debe decirse aquí lo 
que pase entre el Monarca y sus súbditos e-i el des­
pacho de la Reina.—En las altus horas de la noche 
del 15 al 16 de Diciembre recibí el mandato de su 
majestad para que me presentara en su cámara, don­
de acudí y reci >i la óraen de formar un ministerio.

De ello me ocupé al dia siguiente, y me dirigí pri­
mero á un ilustre general para que tomara la cartera 
de Guerra, á lo que no quiso acceder , á pesar de mis 
instancias; seguí las gestiones, y al dia siguiente, á la 
una de la tarde, fui á ver á S. M , á quien dije qne el 
ministerio estaba compuesto , faltándome sólo el mi­
nistro de la Guerra , para cuyo puesto designé á una 
persona que fué aprobada por S. M A las cuatro de 
|a tarde el ministerio estaba formado , y sélo aguar­
daba hora para ir á ju rar ; pero más tarde supe que 
habiendo recogido el señor duque de Valencia su di­
misión y la de sus compañeros, S. M. me consideraba 
releva lo de la confianza con que me habia honrado, 
en lo que, así como las personas que á mi se habian 
asociado, tuve un placer, pues la empresa que se nos 
encargaba era verdaderamente difícil. No sé siestas 
explicaciones bastarán al Sr. Bermudez de Castro, pe­
ro no puedo dar otras.

El señor marques de SIERRA-BULLONES: Como 
ministro de Marina ea el tiempo en que se mandó la 
expedición al Pacifico, me veo obli.íado á decir algu­
nas palabras en contestación al Sr. L'orente. Señores, 
la expedición al Pacifico tuvo lugar con motivo de la 
necesidad de protección que experimentaban los es­
pañoles en aquellos países... Veo que el Sr. Armero 
hace indicaciones al Sr. Llórente; pues yo acepto el 
cargo de ámbos señores, pero el Sr. Llórente rae per­
mitirá que le diga que en este momento ha sido el 
campeón más decidido de la expeilicion del Pacifico. 
(Eí S r. Llórente: La he aprobado.) Sí, pero como su 
señoría no ha entrado en los motivos que hubo para 
ese acto, ha concluido por censurarlo.

El Sr. LLORENTE; Si el señor presidente me per­
mite, diré que no he tenido el ánimo más lejano de 
censurar esa expedición por su oportucidad ni por su 
inoportunidad.

El señor marques de SIERRA-IÍULLONES: En ese 
caso no quíeio molestar la atención de la Cámara, y 
me siento.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Siendo varias las 
rectificaciones que habré de hacer, y como espero ser 
contestado por alguno de los señores ministros, me 
reservo el uso de la palabra para ocuparme de todas 
ellas al mismo tiempo.

El señor ministro de ESTADO: Siente muchísimo 
díjijir mi humilde voz al Senado cuando todavía re­
suena el elocuente acento del Sr. Llórente, y sólo lo 
hago aprem ado por el cumplimiento de una obliga­
ción ineludible.

Señores, tres adalides de empuje que han librado 
muchas batallas parlamentarias,son losque hasta aho­
ra han hablado contra el Gobierno; dos son hermanos; 
es decir, que pertenecen a una misma coinunion hoy; 
que no lo eran ayer, ni sé .sí lo serán mañana; el otro 
es de distinta familia, y los tres seria imposible que se 
entendieran. ¿Y cuíles han sido las razones que han 
expuesto p-ra combatir la conducta y las tenden­
cias del Gabinete? No sé si alguno liabrá comprendido 
algo; yo por mi parte no les he oido más que hablar y 
h ab lar largamente, y como resultado de todo, que el 
ministerio no debe ocupar este puesto; de manera que 
la intención de esos tres señores es lo único que está 
claro... No lome apuntes el Sr. Bermudez, que ya le 
daré otras ocasionas para Incerlo, y en lo que digo no 
hay agravio pan  S. S., torta vez que es muy natural 
que las oposiciones aspiren á sustituir á los ministros 
en el poder, para practicar sus doctrinas. Es verda i 
que aquí nos encontramos con que esos señores no 
pueden aplicar en el poder doctrina alguna, porque 
ninguna lan manifestado; espero con impaciencia oír 
su credo político.

Para que el Senado conozca cuán cierto es lo que 
voy diciendo, no haré sino uua observación. ¿Con qué 
se ontesta á lo s  tres discursos pronuncia.los contra 
el .iclual rainísteno? Con tres palabras; (or ejemplo, 
al Sr Calderón Collantes, eu lo que ha expuesto con­
tra e! señor ministro de la Gobernación y .-I Gabinete, 
con lecírle que todo, absolutamente todo, está refu­
tado p ir  la historia, y que loque S. S. pretende es 
un im osíble, porque en España, donde llevamos tan­
tos años de confusíon y división eu los partidos, no 
hav ocho ó nueve hombres que conslnnlemente hayan 
guardado una misma linea de conducta, que ni por 
casualidad hayan vana ;0 de modo de pensar en la 
cosa más insignificante. S .S . no ha sidoministro, pero 
ha estado á punto de serio, y puede refrescar su me­
moria y decirme si el Gabinete de que iba á formar 
parte estaba libre de la culpa que echaba en cara al 
actual.

Varaos al Sr. Ber,nudez de Castro, quien de«ia que 
el partido moderado ha muerto. Señores, cuando se 
hace esta clase de argumentos, basta levantarse y 
decir: «vivo: ■< pues eso hacemos nosotros como re­
presentantes del partido moderado; ademas, yo le 
diré á S. S. dónde se encuentra ese partido leal y 
legalmente.

Con otra palabn se responde también al señor 
marques de Mohns, reducida á decir que la poesía 
no tiene cabida en las asambleas polit'cas. S. S. ha­
blaba co:no poeta, y exaieró sus ideas hasta un punto 
grande, comparando el Senado con su padre mori­
bundo, y la comparación no era exacta; pues si, por 
una parte, para S. S. debió ser muy tierna, por otra, 
los sentimientos políticos de senador á senador y del 
Senado al Gobierno son algo fríos, y por eso la com­
paración no hizo efecto; y sintiendo todos la muerte 
por tal ó cual eoferraedad del respetable padre del 
Sr. Roca de Togores, no habrá de resultar irreme­
diablemente que de la misma haya de morir el Senado. 
Pero S. S. no atacó precisamente al Gobierno, sino 
uno de sus actos, el nombramiento de senadores, del 
cual, P'jr medio de una serie extraña de consideracio­
nes, deduio que estábamos próximos á una revolución 
espantosa.

Señores, yo no encuentro esos peligros de que nos 
hablaba el Sr. Roca de Togores. Se han nombrado 72 
senadores, con lo cual dice S, S. que el número de 
estos ha subido hasta un punto exagerado y que hoy 
son 380. ¿Y dónde nos hemos de lijar para saber el 
número á que han de ascender los senadores? En lo 
racional, me contestará S S., supuesto que no hay 
ley que lo prefije. Pues bien, el Gobierno cree que 
está dentro de lo racional con los nombramientos que 
ha hecho. Y en prueba de ello, señores, tomemos las 
cosas prácticamente y veamos que del número total 
de individuos de esia Cámara hay que rebajar una 
porcíon de personas que no vienen al Senado, como 
son los de Ultramar, los capitanes generales, los 
Obispos y Arzobispos, los jefes de la Real casa, y que 
suprimiendo todos esos y otros, queda reducido el nú­
mero de senadores concurrentes á lo que puede y debe 
ser, aun contando con esos 72 que acaba de promo­
ver el Gobierno, y que no han de dar lugar á ningún 
género de desgracia ni conflagración.

Pero hav una cosa muy grave en el discurso del se­
ñor marques de Molins, y es lo relativo á lo que sn 
señoría dedujo, haciende uso de eso que se llama jue­
go de los números ó coincidencias, en cuyo trabajo no 
sé por cierto cómo S. S. no fué más allá contentándose 
cou decirnos que era igual el número de los ministros 
y el de los senadores y el de los nombrados, y otras 
cosas; p'jes pudo haber buscado coincidencias en el 
número de miembros de la Cámara francesa, en la 
colocacion de los bancos, en las luces del salón, etc. 
Pero, señores, faltaba la principal coincidencia, coin­
cidencia que no ha existido ni existirá nunca en este 
lais. ¿Cuál fué la causa ile la revolución de Julio en 
''rancia? No fué el nombramiento de 72 senadores; 
fué la conspiración de la córte contra el régimen re - 
)resentativo, contra la libertad del pueblo. Miéntras 
altó la cau.sa primera no se realizó la catástrofe; que 

no fué por esa série de sucesos insignificantes que ha 
indicado el señor marques de Molins, porque el pue­
blo francés se levantó, como se levantaría el español 
si un ministerio tratara de arrancarle su libertad para 
establecer un régimen absoluto contrario á las ten­
dencias hoy de la opinion pública.

De manera que si el Senado ayer se impresionó con 
los fatídicos augurios del Sr. Roca de Togores, se 
tranquilizará aliora con mis palabras, comprendiendo 
quela Catástrofe no vendrá aquí; pues si Inn podido 
realizarse hechos iguales ó parecidos á los de oír* pais, 
el último, el antecedente preciso esté seguro que no 
se realizará.

Tocó también el señor marques de Molins, aunque 
incidentalmente, otra cuestión de que se ocupó más 
detenidamente el Sr. Bermudez de Castro; habló de la 
educación del Príncipe de Asturias. El último de esos 
señores, con esa lógica especial de S. S., con esa ra­
zón tan clara qu« E)ios le ha dado, deducía que este 
acto era anti-constitucional, porque los Reyes consti­
tucionales no pueden mandar ejércitos, y adem is com­
batía la educación militar que se establece para el 
Principe de Asturias con el ejemplo de una porcíon 
de Reyes de nuestro pais que uo habían manifestado 
instintos guerreros.

Señores, la historia es un arsenal donde se encuen­
tra todo género de anuas, y así es que enfrente de los 
Reyes pacifi os que quiera citarme el Sr. Bermudez 
de Castro, yo pondré doble ó triple número de Reyes 
guerreros. Pero decía el Sr. Bermudez de Castro que 
cuando sea Rey el Principe de A sturias, no podrá 
mandar ejércitos. Es verdad, sí bien yo puedo recor­
dar el ejemplo de un Monarca bien constitucional que 
ha mandado las armas de su nación , y ha venciilo en 
los campos de batalla. Pero , ¿y si el Príncipe de A s- 
t'irías , como Principe , tiene que mandar ejércitos? 
¡Ojalá , señores , fuera verdad! ¡Ojalá , señores , que 
emulara los triunfos conseguidos por los Reyes cuyo 
nombre lleva! Pues qué , ¿se opone esto á que la na­
ción siguiera regida constitucionalmente?

Y hay más todavía. Decía el señor marques de .Mo- 
lins con gracia: (i.Mejor es que sepa h storia el Prínci­
pe de Astúrias que no táctica.» Cierto. ¿Pero qué 
idea tiene formada S. S. de la educación militar? Se­
ñores,, la educación militar hoy dia es la más comple­
ta; hoy un general tiene que ser general verdadera­
mente; es decir, que lo abarque todo. Y en prueba de 
ello, eche S. S. una mirada á otros pueblos, y dígame 
cuál es la educación que reciben el l’ríncipe imperial 
de Francia, los archiduques de .Austria y el gran du­
que de Rusia.

Y, señores, ¿ha habido un Reymáscivíl, más cons­
titucional que Luís Felipe? ¿Y qué educación dió á to­
dos sus hijos sino la militar? Yo no sé si SS. SS. ha­
brían preferido que se diera al Principe de Asturias 
una educación jesuítica ó una educación puramente 
literaria, á la que rae opondría siempre, porque tene­
mos en la bistnria ejemplos que no debemos olvidar, 
en D. Juan II rodeado de las musas por todas partes y 
presa de validos, y en Felipe IV, en cuyo tiempo, al 
compás de los aplausos tributados á las comedias en 
que tenia parte, se perdían para siempre importantes 
provincias de España.

Señores, he concluido de contentar al señormarques 
de Molins, y ahora voy á hacerloá otras inculpaciones 
contenidas en el discurso del Sr. Bermudezde Castro, 
tarea más larga y enojosa, porque tengo que usar de 
nora'ires propias para seguir á S. S. en la historia 
que ha referido del partido moderado. Creo que esta 
clase de cuestiones tío deben tra tarse , al ménos tan 
ámpliamente en los Parlamentos; pero como el señor 
Bermudez con esa historia y esos nombres propios ha 
querido demostrar que el partido mo lerado ha muer­
to, que es la pesadilla de S. S. y otras personas, yo, 
con esos mismos nombres y esa misma historia, le 
probaré lo contrario.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, están nara 
terminar las horas Iriras de r(>g'amento, y sí S. S no 
va á concluir en breve, continuará mañana.

El señor ministro de EST.ADO: Estoy á la d isp jsi- 
cion del señor presidpute. 

i El señor PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas 
i de reglamento, se suspende la discusión, la cual con- 
J tinuará mañana. 
í Se levanta la sesión.
'  Eran las cinco y veinte minutos.

Ayuntamiento de Madrid



PARTE U U m U

S a n t o s  d e  noT. La Cátedra de San  Pedro en Ro­
ma y Santa Prisca, Virgen y m ártir.

S a n t o s  d e  m a ñ a n a .  S a n  ÍUintUo, fíey, y  San Ma­
rio y compañeros mártires

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gana el Jabileo rfe Cuarenta Horas en 1? iglesia 
parroquial de San Sebastian , donde por la msñam 
habrá Misa m ayor, y por la tarde vísperas solem­
nes á su glorioso titular, y reserva.

En San Isidro, San Pedro, Sao Ginés, San Andrés, 
Santa Catalina de los Donados y Capilla de Palacio, 
habrá Misa cantada pira la resovacion de Sagradas 
Formas.

En Monserrat se practicará al anochecer la duo­
dena mensual á San José, y predicará D. Ignacio 
Ibarra.

Por la noche predicará en San Ignacio D. Juan San- 
cheí.

V is it a  d e  l a  Có r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora de 
la Visitación en los dos monasterios de Señoras Sa- 
lesas Reales, ó la de las Victorias en la Encarna­
ción.

Se reza de San Canuto, confesor, con rito sem i-do- 
ble y color blanco, haciéndose conmemoracion de 
San Mario.

fA R T E OFICIAL DE LA GACETA.
PRBSfDENCU DEL CO.^SSJO DE ICIÍRSTROS.

S. M. la Reina nuustra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cór­
te sin novedad eu su importante salud.

MINISTERIO DELA GUEKRA.
Reales decretos.

Veago en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha preséntbdo el brigadier 
D. Joaquín Jovellár y Soler del cargo de snb-secreta- 
rio del ministerio de la Guerra, quedando muy s ítis -  
íecha del celo, inteligencia y lealtad con que h) ha 
desempeñado.

Vengo en nombrar sub-secretario del ministerio de 
la Guerra al brigadier D. José Gómez Arteche y Moro, 
secretario de la junta consultiva de Guerra.

Dadosen Palacio á diez y siete de Enero de rail ocho­
cientos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Fernando Fernan­
dez de Córdova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 3."— Circular.
En la Real órden circular de 2 de Diciembre últi­

mo se marcaban las reglas con que debían ingresar y 
formalizarse los productos de la suscricíon nacional 
abierta para alivio de las desgracias ocasionadas por 
Us inundaciones de Valencia; y con el fin de que este 
servicio se realice de manera que no dé lugar á dudas 
ni entorpecimientos al disponer de los fondos recau­
dados, la Reina (Q. D. G ), de acuerdo con lo expues­
to porta dirección de la Caja general de depósitos en 
Real órden comunicada por el ministerio de Hacienda, 
se ha servido mandar que V. S. ordene á la tesorería 
de Hacienda pública de esa provincia, como sucursal 
de la Caja de depósitos, que admita ios donativos en 
concepto de «Depósito necesario con ínteres de 3 por 
too,» y á disposición del Gobierno; debiendo V .S. re­
coger por sí ó por medio de persona de su conlianza 
lo5 resguardos que acrediten dichas donativos para te­
nerlos igualmente á disposición del Gobierno.

De esta suerte, á la vez que se logra uniformar to­
das las operaciones que la suscricíon produce, con 
arreglo á los reglamentos de la Caía, se facilita la 
centralización de los fondos para el día que sea nece- 
rio aplicarlos al filantrópico objeto á que se destinan.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos ce r-  
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid O de Enero de 1863,—González Brabo.

Señor gobernador dé la provincia de...

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El gobernador superior civil de Cuba participa en 
30 de Diciembre último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquella isla, y que su es­
tado sanitario es satisfactorio.

VAKiEDADES.
R E V IS T A  DE M A D R ID .

Sería fatigoso seguir paso á paso, esto es, cuadro á 
cuadro, la interminable Exposición de 1864, porque 
de seguro se acabarían la paciencia y el tiempo ántes 
que ese prolongado catálogo de pinturas.

Sumada la Exposición arroja la cantidad d’e 448 
cuadros; pero jusgadn, queda reducida á unos 20 
lienzos.

Juzgar en este caso es restar: restemos.
Algunas veces tienen los títulos tan mala inten­

ción, qae se ponen al frente de las obras de arte y de 
las que no lo son, como una mueca que dirigen á cuan­
tos las miran sin que el autor lo vea.

Aquí tienen Vds. un cuadro cuyo título guiña el ojo 
diciendo: Eí prim er desengaño. El que le sigue com­
pleta el pensamiento exclamando: Resignación.

Estos títulos lo dicen todo.
Un ju icio  ante la autoridad de un pueblo.
Este cuadro pequeño en exteBsion no lo es tanto en 

mérito, y el asunto de suyo malicioso está maliciosa­
mente desempeñado.

Lo visita á la casa de la nodriza, es un cuadro de 
la misma especie, y uno y otro pertenecen por los 
asuntos al género verde, y si se conviene que son cua­
dros de costumbres, será preciso añadir que no son de 
costumbres muy ejemplares.

El autor línne chispa. Estos términos no serán téc­
nicos, pero son inteligibles.

El Martirio de San  Fernando y  San  Germán es, 
digámoslo en honor de la exactitud , un verdadero 
martirio.

La fuente , cuadro de costumbres de las cercanías 
de Santiago de Galicia , pertenece al Sr. Fierros, que 
como siben ustedes por la fama de otras exposicio­
nes, no es manco para esta clase de asuntos , aunque 
6D esta ocasion se ha quedado algo corto ; tanto , en 
opinión de algunos, que no ha llegado á sí mismo.

También ha presentado Un mendigo , tipo de la 
provincia de Salamanca , acerca del que sólo se me 
ocurre una sola observación, no artíst.ca, sino econó­
mica.

El mendigo, no os tipo particular de ninguna parte; 
es el tipo universal ; porque el hombre se ha conver­
tido en mendigo en esta éjioca de trampa adelante.

No es posible seguir adelante sin echar una ojeada 
sobre La desesperación de Jadas , porque el autor ha 
tropezado, en efect i, cun la manera máá desesperada 
de presentar el suceso.

Pero en punto á desesperación no hay ninguna 
como la que se respira en el cuadro de La muerte de 
Macias.

S gun Quintana, el pobre Macias murió con el nom­
bre de Elvira en los lábios, y el pintor queriendo ser 
üel á la historia y no sabiendo cómo pintar en el 
pensamiento moribundo de Maclas la iraágen de su 
amante, la ha medio pintado en el lienzo haciendo el 
paprl de pensamiento con un aíre y una cara que 
parece como que se está burlando del cadáver do 
Maclas.

Si las sombras hablaran, esta d iría : ¡qué ocur­
rencia!

A D. Federico Jimenez Fernandez se le ocurrido 
presentar Un gallinero, y créanme ustedes bajo mi 
palabra de honor, es una ocurrencia llena de opor­
tunidad.

Aquí viene un cuadro qae merece tomarse en cuen­
ta, porque en él se echa abajo de dos pinceladas la 
autencidad de un hecho incontestable.

Es un mandoble terriblemente dirigido contra la 
castidad de Jo;ef.

El cuadro se titula L a m ujer de Putifar.
La Sagrada Escritura nos pinta á Jos«f huyendo 

avergonzado de los culpables deseos de la mujer de 
Putifar; pero el autor de este cuadro nos pinta el caso 
completamente al revés, pues nos arroja al rostro una 
mujer de la que no solamente huiría cualquier José, 
siuo un regimiento de caballería.

Como se ve, al pintor se le ha despintado el asunto 
completamente, y no es preciso ser Josef para apartar 
avergonzados los ojos de este caadro.

Es un conjunto de lineas, de sombras y de colcres 
sin sentido, sin sentimiento y sin arte.

Hay algo que está m is allá de la ignorancia, y es el 
error; es más ignorante el que sabe mal una cosa, que 
el que no la sabe ni bien ni mal, porque está más 
cerca de saber bien una cosa el que la ignora, que 
aquel que la sabe del revés.

Si el autor de este cuadro no supiera poco más ó 
ménos cómo se pinta, ¿es posible que hubiera llega­
do jamás al extremo de semejante disparate?

El error no es ciencia, ni los desatinos arte.
Por una de esas justicias que la casualidad realiza 

algunas veces, el católogo coloca detrás de La m ujer 
de Putifar, el Desembarco de los puritanos en la 
América del Norte.

Esto es, la luz detrás de las tinieblas, los dos polos 
del arte, los dos extremos de la Expusicion.

Fórmese una idea exacta del cuadro, digámoslo así, 
de la m ujer de Putifar, cámbiese esta idea en todo lo 
que le sea más contrario, y se tendrá el juicio escrito 
del cuadro del desembarco de los Puritanos.

Estüs dos obras se rechazan como el mal y el bien: 
aquel á quien el uno le parezca bueno, tiene necesa­
riamente qne condenar al otro; y lié aquí un caso de 
pintura en qu« no es posible admitir las medias tintas 
ni los medios términos.

El desembarco de los Puritanos es un cuadro de 
Gisbert, lo cual quiere decir bien claramente que es 
una gran obra de arte.

Este hermoso lienzo prueba que para la verdadera 
inteligencia el asunto es lo de ménos; ó mejor dicho, 
el asunto existe siempre.

Yo no sé, ni casi me importa, cómo desembarcarían 
los Puritanos en América, de qué modo los envolvería 
el paisaje, cuáles serian los accidentes de la costa, y 
cuál seria el aspecto del mar; no sé cómo se agrupa­
rían, qué actitud tomaría cada uno de ellos al pisar la 
tierra de América.

Ignoro todas las circunstancias, todos los pormeno­
res del terreno, y nunca me había ocurrido la idea de 
suponerlos; pero he visto el cuadro de Gisbert , y sé 
desde ese momento que si las cosas no pasaron como 
el lienzo representa , debíeri>n pasar lo mismo que 
están allí pintadas.

Aquellos son los Puritanos , aquellos son sus ros­
tros, sus vestidos, sus afctitudes: aquel es el cielo , el 
aire, la costa; aquel, en fin, es el suceso.

Ese es el cuadro de Gisbert y ese es el arte.
No me siento con valor para pasar de aquí. Despues 

de visto este cuadro , es muy poco lo que ya queda 
que ver en esta Exposición.—/ .  S.

C O M U N I C A D O .

truyendo al mismo tiempo aquellos cafres todos los 
árboles y Irutos de una huerta contigua al edificio,’) lo 
cual al contar del suelto no han impedido las autori­
dades.

Con la denoiiiiuacion de partidarios del Gobierno, 
indudablemente se alude á loi que no han querido 
Vütar al candidato de oposicion, que aqui han sido 
todos; y en este supuesto, alcanzándonos el signtíicado 
de dicho párralo, nos cumple manifestar: que es ab­
solutamente falso y calumuioso su contenido, y que 
la calilícacion de cafres la merecen mejor los que ol­
vidando las más triviales ideas de honor y de decoro, 
se atreven á inventar tan infames embustes y no se 
mueren de vergüenza.

El señor conde de Fabraquer estuvo dos días en 
esta villa sin que nadie le faltase ni molestase en lo 
más mínimo.

La casa eu que se liospedó, no ha podido ser que­
mada por que no lu tuvo particular: se hospedó en 
dos posadas, con mucho disgusto de sus adversarios 
en la lucha, quienes sintieron que las circunstancias 
no les permitieran ofrecerle sus pobres casas en 
las que hubiera estado ménos desairado; pn«s sí com­
batían su candidatura, respetaban al caballero.

Es ademas absurdo suponer que los primeros con­
tribuyentes del partido, y no de los últimos de la pro­
vincia, fueran á incitar una venganza tan ruin, y en­
señaran este desastroso camino, para que algún día se 
ensayara en sus numerosas propiedades.

En uua de las noches últimas es cierto que apare­
ció quemada la caseta de una huerta situada en des* 
poblado como un kilómetro de la villa, é inutilizados 
bastantes árboles; pero ni su dueño e« elector, ni tam­
poco lo atribuye á causas políticas, según ha mani­
festado ante testigos, sino á una miserable venganza 
personal, cuyo autor nadie está más interesado en 
que se descubra que los infrascritos.

En cuanto á los demas abusos cometidos aquí por 
los agentes del Gobierno, son tan falsos como lo demas 
del suelto: nadie como sus inspiradores sabe que nos 
sobraba el Gobierno para vencer. El mismo candidato 
aludido pued* decirlo.

Rogamos á V., señor director, y con arreglo á la 
ley, le pedimos se sirva mandar insertar estas líneas 
en su periódico, ínterin anlo los tribunales obtienen 
la correspondiente reparación los que se suscriben de 
usted atentos SS. SS. Q. B. S. M.»—Y no habiendo 
tenido efecto la inserción en el periódico citado, ro ­

que que- 
.M . | . -

Francisco Briones.—Genaro Gómez.—Antonio Asen- 
jo .—Mariano .Madrigal.—Ramón Sánchez.—Juan Ca­
bello.—Claudio Eucabo.—Valentín Fernandez Man­
rique.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Ene ro 

de 1865.

gamos á V. se sirva insertarlo en el suyo á que 
darán agradecidos sus atentos SS. SS. Q. S.

Señores redactores de El Pensamiento EspaíSíol.

Muy señores nuestros: Con fecha 29 de Noviembre 
último dirigimos al director de El Diario Español un 
comunicado del tenor siguiente: Señor director de El 
Diario Español.—Habiendo leído el suelto que usted 
lia publicado eu su periódico el número correspon­
diente al dia 26 de .Noviembre, en el cual se dice <ique 
ha sido incendiada la casa en que se hospedó en esta 
villa el señor conde de Fabraquer en lus días que 
precedieron á la elección de diputados á Córtes,» 
cumple á los infrascritos declarar que somos dueños 
de las dos posadas llamadas de Cordon y de la calle 
R eal, en las cuales se hospedó el señor conde de Fa­
braquer en los días que permaneció en esta villa; que 
nadie le f.illé en ese tiempo á dicho señor conde, y 
que las dos posadas se conservan intactas é íntegras 
sin que nadie haya atentado contra ellas.

Y no habiéndose dignado El Diario Español publi­
car esta rectificación de la falsedad que había estam­
pado, rogamos á Vd. se sirva insentar en su aprecia- 
ble periódico estas líneas, álo  cual quedarán agradeci­
dos sus atentos servidores Q. S. M. B.—Rosendo To­
ledano.—Prudencio Somolinos.

Atienza 10 de Enero de 1865.
Señores redactores de E l  P e n s a m ie n t o  E s p a .w :

Con fecha de 28 de Noviembre último remitimos al 
director de El Diario Español el siguiente comuni­
cado:

«Señor director de El Diario Español: Muy señor 
nuestro. En el periódico que Vd. dirige, y número de 
26 del actual, hay un suelto en que relíriéndose á las 

 ̂ elecciones últimas se dice que «en Atienza los parti- 
I darios del Gobierno han incendiado la casa en que se 
' hospedaba el candidato de oposicion señor conde Fa­

braquer, la cual ha quedado reducida á cenizas, des- ]

HORAS.

3  e-c5 

i ^ l
temperatura en

GRADOS.
Direc­

ción del 
viento.

Estado
del

cielo.

g ? Reaumur Centígr.

6 m.
9 rn. 

12. .  . . 
3 tó r. . 
6 tar... 
9 noch.

695,12 
695,i7 
695,62 
695,92 
697,04 

i698,29

3 ^4  
4» 3 
5“.8 
4°,6 
3*,5 
3“,1

4»,3 
5*,4 
7“,3 
5»,7 
4’ ,4 
3»,9

0 .......
O .N .O  
N. 0  . 
N. 0 ... 
N. 0 .. .  
N. 0 . . .

Cubto.
Nubes.
Idem.
Nubes.
Desp.
Idem.

Temp<íratura máxima del dia.............. 6“,6 8®,3 
13*,8 
2»,9

Temperatura máxima al sol.................
Temperatura mínima del dia...............

i r , o
2%3

Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id........................

2,2
0,0

milímetros.
Ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Aviia, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Granada, Jaén, Lugo, 
Oviedo, j  nevado en Pamplona, Valladolíd y Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 11 de Enerode ^865,á las ochode la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0“ y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesburgo. 747,3 —8®,4 N. 0 Nubes.
Stokolmo........ 744,7 4M 0 . S. 0 . Cubierto.
Copenhague... » » » I)
Víena............... 764,1 0o.6 Calma . Niebla.

» 1» » n
Berna.............. 766,8 - l . « 5 E............ Nubes.
Green'wich. .. 758,5 6“,4 S. 0 ...... Idem,
Bruselas......... 761,2 7®,6 S............ Cubierto.
Dunquerque.. 759,7 5“,9 S 0 . . . , Brumoso.
París............... 762,6 2“,8 s Nublado.

762,7 S 6%2 Calma... Cubierto.
768,4 4®,8 S .......... Niebla

Turin.............. 768,0 2®,0 N......... Nubes.
r> » » I)

767,3 4»,9 N......... C. cubto.
» u 9 »

Attereade de iM »drM *

PRSCI(« DE ABTiCÜLOS AL POB MArOR T MENOR SU K  
DIA DE ATER.

Reales vellón Cuarto^ 
arroba. libra.

18 i  24 
18 á 24 
» á » 

40 á 4« 
l-  ̂ é 20 
30 6 3 ¿ 
26 í .30 

o á 
42 á SI 
51 á 10 
18 á 2t' 
12 á 14 
11 é 13 

á 24 
10 é 14 
10 á 14 
8 i  10 
» á » 

20 » 50 
2 i  3

Carne de vaca. . . . 50 á 87
Id. de carnero. . . . 101 á 102
Id. de cordero. . . . » á »
Id. de ternera. . . . , 90 i 98
Despojos de ce rd o .. . * 0 á V

84 á S8
Id. fresco.................. » á 1)
Id. en canal de ayer. , 79 á 82

n á »
130 á 144

Aceite........................... 66 á 68
Vino.............................. 40 á 48
Pan de dos libras. . • » á »

42 i 62
26 á 34
30 á 38
19 í 23
7 á 8

60 á 64
5 i 7

ENTRADO POR LAS PDERTAS EN EL OH DK AYK»

11774 íane#is de trigo.
1 i 1 urrobís ük hariüa de idem.

ij iil>ras de pau cocido.
9412 arriHí is de carbón.
U2 vacas qtie componen 46803 Iibra.sd8 piw»' 
283 oarixírosque iiacan 6251 libta.s d- tw¡«i 
264 cerdos degollados que hacen 64976 libras 

de peso.
PUKCIOS Da GRASOS E> EL HEKCADO DK ATE».

Trigo. .................... de 41 á 50 Rs. TO
Cebada. . . . . . .  de 28 á .30 M.
Alearroha.....................  de 29 í  32 W.

Lo que se anuncia al público para su intelígencia- 
Madrid 17 de Enero de 1885.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoin.

Fondas públicos.

Títulos del 3 p. g  oonse- 
lidado. . . Sin cupón. 

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre- 

foreotecon ínteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres...........................
Idem sin ínteres...............
Partícipes legos converti­

bles á 3 p. §  ...............
Idem del 4 y SporlOO. . 
Deuda amortizablede pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda id«n ..............
Deuda del personal. . . 
Deuda municipal ae sisas 

d e l  ayugtamiento d e  
Madrid, con 2 1¡2 de 
ínteres anual, . . ,

ACCIONBS OB CA«R*T£RAS 
CHNER4LKS, 3 P , g  ANÜAI

Emisión de 1.* de Abril 
de 1880, de á 4000 rs. 

Idem de á 200() rs. . . , 
Idem de 1.’ de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

4852, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de
1852, de á 2000 rs. . 

Id«o l . 'd e  Julio dfi 1856
de á 2000 rs. . . . ; 

Acciones de Obras públi­
cas de l.® de Julio de 
1858...........................

Del Canal de Isabel II, da 
de 1000 i»s. 8 0(0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones do 
ferro-carriles. , s. c. 

Acciones d e l Banco de 
España.......................

CAMBIO AL CONTADO.

P abU udo .

45-20, 4.’í-00

Sin cp 41-00

I)

■

■

»
»

80-20

No pabiieado-

43-15 B 

« >
» »

25-50
22-10

H U
90-50 d

103 p 

80-00 »

iS P K C T A C llO S .

T e a t r o  R e a l . Función 
a noche.— Fausto.

pura hoy á las ocho de

ANUNCIOS.

SERMONES
de dom inicas para todo e l año.—Tercera y  ú lti­

m a  coléccion del Serm onario  completo, escrito 
por e l Presbítero D . M iguel Sauehez para uso 
de los señores Párrocos y predicadores.
Estos sermones son más bien extensas homilías de 

cada uno de los Evangelios correspondientes. Su au­
tor se ha propuesto examinar al menos los más nota­
bles versículos de cada Evangelio, exponiéndolos ex­
tensamente, con la doctrina de los expositores sagra­
dos y la autoridad de los Santos Padres. Ademas se 
hacen aplicaciones de la enseñanza del Evangelio á 
los males que tanto pululan en nuestros tiempos, 
tanto en las grandes como en las pequeñas pobla­
ciones.

Cada homilía está dispuesta de modo que, sin es­
fuerzo de ningún género, se encuentran en ella dos 
sermones de cerca de tres cuartos de hora.

El autor ha tenido presente al escribir este Sermo­
nario las recomendaciones de muy ilustrados Párro­
cos, por lo c u a l, tanto la sencillez del lenguaje en 
que están expuestos, como la claridad de sus concep­
tos, lo hacen sobremanera adaptable, lo mismo para 
el más ilustrado auditorio que para el público más 
sencillo.

Está concluido el primer tomo de los dos de que se 
compone esta coléccion y se vende á 10 rs. cada to­
mo en .Madrid, y 12 rs. remitidos á provincias francos 
de porte. Los pedidos pueden dirijirse acompañados 
del iinporte al aíkiiinislrador de E l  P e n s a m ie n t o  E s -  
p a S o l  ó al de 'La Regeneración, calle de Gravína, 
número 21.

Las colecciones de los Sermones ds Cuaresma j  
del Mes de María, que consta cada uno dedos tomos, 
se expende en los mismos puntos y al mismo precio 
de 12 rs. tomo, ó sea 24 rs. cada coléccion franca de 
porte, ó 20 rs. en Madrid.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

La coléccion de sermones que llevan el nombre de 
El Mes de Moria, contieno 43 discursos, 33 morales 
y dogmáticos, y 7 panegíricos de la Santísima Virgen, 
y está escrito no sólo para sermonario, sino con ob­
jeto de que pueda servir á los señores Sacerdotes en 
los ejercicios de oposicion á los beneficios ecfesiástí- 
cos, pues cada una de las materias están tratadas y 
desenvueltas con este objeto.

La coléccion de los sermones de Cuaresma contiene 
sermones para todos los domingos, miércoles y vier­
nes de Cuaresma y carae.stolendas, y ademas los ser­
mones para el primero y segundo septenario de Dolo­
res, de .Mandato, de Pasión, Soledad y Resurrección y 
toda la coléccion está impresa en muy buen papel y 
elegantes tipos.

La me;or recomendación que podemos hacer de 
estas obras es la gran act-ptacion que han merecido 
de los señores Sacerdotes, pues apenas quedan ejem­
plares de la primera edición. (279—3 g. y p.)

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á ¡las 
ocho de la noche — El corazon en la m ano.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— Ardides de am or.— Arm onias conyu­
gales,—El postulan de la R ioja, ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
oclio de la noche.— alcalde de Zalamea,.— La chis­
pa electriea,— El Payo de la carta.

CONFERENCIAS
PRONÜHCIADAS K: LA CATKOit.-L DE PAKli

piT  •; P. f 'é lix , d t  -ipirÚ!" 
c'Mm  pt.ir ÜL = c

J e s i'p , y  tfO LÍu- 
lilPA M O L.

E ; ' la  a J f i« n i s t ' 'a c i o H  d e  e s t e  p i i r u J i c o  s  Iw lla n  d «  
v e n í .i  la s  Conferesaclna» d e  lo.i a ñ o s  1 

y 18841.
Cue.stan 4L reales en Madrid y 6  re «le a  en 

provincias las correspondientes á cada uno de los años 
raferíik)s.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.

Escrito por el Excino. Sr. D. Antolin Monescillo, 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado. Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüelles, Galindo d« 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y - 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirigirán directamente á la 
administración de E l Pensa.wie>to Espaí^ol, Silva, 
49; í  D. Pabl« Fores, Leones, 12, y á la idm inistra- 
ciou de La Regeneración.

No se servirá tem p lar alguno cuyo importe b» 
acompañe al pedido.

LBROS.

ENSAYO SOBRE EL CATOLICISMO EN SUS R E- 
laciones con la alteza y dignidad de' hombre, por 

D. Juan .Manuel Orti, abogado y catedrático de Filo­
sofía en e l ; instituto dei Novicado de Maurid.—Con 
licencia de la autoridad Eclesiástica.

Para dar una idea de esta preciosa obra, nada nos 
parece más apropósito que el Indice de sus capítulos, 
que es como sigue:

Prefacio.—(Capítulo primero. La alteza del hombre 
en el órden natural signilicada en sér íiiiágen de Dios. 
—üip . H. Soluciones racionalistas del presente proble­
ma.—Cap. III. La semejauza del iiombre con Dios 
consumada en su glorioso lin.—Ca^. IV. La semejan­
za del hombre con Dios en esla vida.—Cap. V. La mo­
ral católica.—Cup. VI. La adoración en el Catolicismo. 
—Cap. Vil. La libertad de conciencia.—Cap. VIH. Lji 
libertad de la conciencia alíanzada de un modo incon­
trastable entre los católicos.—Cap IX. La dignidad 
espiritual de los hombres restaurada por N. S. Jesu­
cristo. —Cap. X.—La dignidad de la mujer, fruto del 
Catolicismo.—Llap. XI. Lo que debe la dignidad de los 
hombres á los dogm»« catóMcos de la unidad do Dios 
y de la especie humana, y á la consideración del j)re- 
cio inlinito que costó su rescate —Cap. XII. Cuán 
{(ruude cosa son los niñoj mirados á la luz del Evange­
lio y formados por el espíritu del Catolicismo.—Capí­
tulo XIH. La esclavitud abolida por el Catolicismo.— 
Cap. XIV. La eminente dignidad del pobre según el 
Catolicismo —Cap. XV. Conceptos de la política ra­
cionalista —Cap. XVI. Conceptos de lapolítii a cristia- 
na.—Epilogo.—Notas.

Se vende á 8 rs. en Madrid, y en Provincias 
foanco de porte

POESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de Berriozabal, marques de Casajara.—Segunda 

edición. Un tomo en 8. ° , 7 rs. en Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de sus niucliisiinos argu­
mentos corresponde la de los métros, ideas y senti- 
iiiientos, realzando siempre alguna verdad cristiana y 
provechosa,

Re p r e s e n t a c i o n e s  d e  l a s  e x c e l e n c ia s  y
prerogativas de la Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, franco de 
porte.

IEXPLICACION METÓDICA DE LOS SALMOS, PA - 
Jra  enseñanza de la vida espiritual y conocimiento 

de Dios y del mundo, escrita en italiano y distribuida 
en lecciones, por el P. Fernando 2uccoui, de laCorn- 
lañia de Jesús.—Dos tomos eu 8. ® Su precio 14 rea- 
es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á unir­
se el alma con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina Escritura, y entre Iüs de su clase creemos que 
es la más sublime, sólida y elocuente.
l^^ABIOLA Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS. 
L  —Con el fin de propagar más y más la lectura de 
esta producción imperecedera del Cardenal Wisse- 
man, el editor ha publicado una edición económica 
en 8. ° , de más de 500 páginas de letra metida, y se 
expende á 10 rs. en Madrid y 12 en provincias franco 
de porte. ,

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, marques de Valdegamas, ordenadas en 

cinco tomos y precedidas de uua extensa Noticia Bio­
gráfica y retrato del aut«r. En rústica 130 rs. en Ma­
drid, y 155 en provincias: sin el retrato, 125 rs. en 
Madrid, y 150 eu provincias, franco deporte.

La  f e l i c i d a d  d e l  p e n s a m ie n to ,  p o r  DON
Juan Manuel de Berriozabal, marques de Casajara. 

— Un tomo en 4. °  mayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ideas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha suministrado muchos pensamientos 
magníficos. Su propósito es mostrar los medios natu­
rales y los ensenados por la Religión para lograr el 
tener la mente en un estado siempre apacible y pla- 
entero.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m isa , c o n  d i f e r e n -
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la Iglesia en cada un día de todos los del 
año, con el dicho de ios Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas en 8.° Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS A LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua Manuel de Btirriozabal, marques de Casajara, 

—Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su pj-ecio 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de Maria tienc;i 
en estas poesías un regalo muy sabroso para la mente 
y para el corazon cristiano.

H i s t o r i a  d e  l a  m i l a g r o s a  c o n v e r s ió n  d e
■Mr. Ratisbonne.—Tercera edición. Su precio 6 

reales en Madrid y 7 en provincias, franco de porte.
Contiene la relación del Sr. Barón de Bussieres, la 

del mismo Sr. Ratisbonne, la descripción de la solem­
nidad de su bautismo, notas interesantes, y noticias 
de la nueva Órden de las «Hijas de Nuestra Señora de 
Sion,» fundada por mandato de la Santísima Virgen, 
por los des hermanos Sacerdotes Alfonso .Vlaria Ratís- 
bonne y Teodoro Ratisbonne, ánibos convertidos del 
judaismos.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, ¡ escogidos en las obras 

del Santo y ordenados por I). Juan .Manuel de Berrio­
zabal, marques de Casajara.—Un tomo en 8.*, 7 rea­
les en Madrid y S en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el Santo Doctor al entendimiento y al corazon.

Se vendan en Madnd en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y eu la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d irijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejemplwes se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de T e- 
jado. ^G)

Portado ¿o no firmado, Manuel de Toma».

tid iic r  £i. d s  Vomm. 

Imprenta de Tejado, calle de Sil«, núm. 47, b^o

Ayuntamiento de Madrid




